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III. AUTORIZACIÓN DE MANUALES DE ORGANIZACIÓN. 
 
 

 Con fundamento en el articulo 92 y 92-A de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos y fracción V del articulo 119  y fracción XVII del articulo 117 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado, se expide el presente Manual de Organización , el cual 

contiene información referente a la descripción, perfil, funciones y responsabilidades de las áreas 

administrativas de Recursos Humanos, Recursos Materiales y Contabilidad General del H. Tribunal 

Superior de Justicia del Estado; con el objetivo de servir como instrumento de consulta e inducción 

para el personal de la Dirección General de Administración. 

 

Con fundamento en el acuerdo del Consejo de la Judicatura Estatal notificado a la Dirección 

General de Administración con oficio numero 1344/2004 de fecha 13 de julio de 2004 y numero 

61/97 del 17 de marzo de 1997. 

 

 

 

_____________________________________ 

LIC. RICARDO ROSAS PEREZ. 
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 

DEL ESTADO DE MORELOS 
 

 

 

________________________________ 
C.P. BENJAMIN S. ROMERO ROGEL 

DIRECTOR GENERAL  DE  ADMINISTRACIÓN 
 
 

        
ULTIMA ACTUALIZACIÓN FECHA DEL ACUERDO No. DE ACUERDO  

1995 17 de marzo de 1997 61/97 

2004 13 de julio de 2004 1344/2004 

2006 12 de enero de 2006 186/2006 

2007 09 de enero 2007 Actualización 

2008 08 de enero 2008 Actualización 

2009 13 de enero del 2009 Actualización 
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IV.- INTRODUCCIÓN. 

 
 

 Se ha elaborado el presente documento para establecer la estructura orgánica de las áreas 

dependientes de la Dirección General de Administración. 

  

 La descripción, perfil, funciones y responsabilidades de los puestos establecidos en este 

documento son de carácter general, y deberán observarse conjuntamente con las que marquen las 

leyes, decretos, normatividad de la Contraloría Interna, entre otras afines a las áreas del Poder 

Judicial. 

 

 El presente documento, se integra por: Manual de organización de las áreas 

administrativas de la Dirección General  de Administración, siendo: 

 

A) Contabilidad General. 

B) Recursos Materiales y Servicios Generales. 

C) Recursos Humanos. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Clave DT-DGA-01 
Revisión: 0 

09:22 5 Poder Judicial del 
Estado de Morelos 
Dirección General de 

Administración 

 
Manual de Organización 

Página: 5 de 68 

 

 

 
V.- MARCO NORMATIVO 

 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Morelos. 
 
ARTICULO 92.- Se crea el Consejo de la Judicatura Estatal, integrado por cinco miembros, de los 

cuales uno será el Presidente del Tribunal Superior de Justicia, quien también lo será del Consejo; 

un Magistrado numerario; un juez de Primera instancia; un representante designado por el 

Ejecutivo del Estado y un representante de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 

Universidad Autónoma del Estado de Morelos.  

 

ARTICULO 92-A  .- Son facultades del Consejo de la Judicatura Estatal:  

 
IV.- Tener a su cargo la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial, de acuerdo con lo 

que establezca la ley; 

 

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, en sus artículos: 
 

ARTICULÓ 117.-¬ Corresponde al Consejo de la Judicatura Estatal: 

 

XVI.- Tomar a su cargo la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial; 

 

XVII.- Aplicar, vigilar y reglamentar el gasto público del Poder Judicial; 

 

ARTICULÓ 119.-¬ Son atribuciones del Presidente del Consejo de la Judicatura Estatal: 

 

V.- Atender y controlar el funcionamiento administrativo del Poder Judicial y el buen desempeño de 

las labores de funcionarios y empleados, adoptando para ello los acuerdos y medidas que fueren 

necesarios; 

 

ARTICULÓ 126.-¬ La Dirección General de Administración dependerá del Consejo de la Judicatura 

Estatal, bajo la responsabilidad exclusiva del Presidente; se integrará por un director general, las 

unidades administrativas y el personal que a juicio del Consejo y a propuesta del Presidente se 

requiera. 
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ARTICULÓ 127.-¬ Son atribuciones de la Dirección General de Administración, previo acuerdo con 

el Presidente del Consejo de la Judicatura Estatal: 

 

I.- Proponer e instrumentar las políticas para la administración de los recursos financieros, 

administrativos y humanos del Poder Judicial, tomando en cuenta los convenios celebrados con el 

Ejecutivo, así como las disposiciones aplicables sobre la materia; 

 

 

V.- Proponer e instrumentar las políticas del sistema de contabilidad del Poder Judicial; 

 

VI.- Proponer al Consejo de la Judicatura Estatal, por conducto de su Presidente, los proyectos de 

ley, reglamentos y demás disposiciones jurídicas en el ámbito de su competencia; 

 

VII.- Organizar, coordinar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas y administrativas 

en el funcionamiento de las unidades administrativas a su cargo; y 

 

VIII.- Las demás que señalen las disposiciones jurídicas o le sean delegadas por el Consejo de la 

Judicatura Estatal o por su Presidente. 

 

 

Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado. 
 

ARTICULÓ 3o.-¬ La programación, presupuestación y ejercicio del Gasto Público estatal y 

municipal se basará en las directrices, lineamientos y políticas que establezcan los Planes Estatal y 

Municipales de Desarrollo y en los programas que de éstos se deriven. 

 

Los Poderes Legislativo y Judicial, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán 

establecer los lineamientos que se requieran a efecto de ser congruentes, en sus sistemas 

administrativos y de control de gasto, con lo establecido por esta Ley. 
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VII.-MISIÓN  Y VISIÓN 

 
 
 
 
 

MISIÓN 
La Dirección General de Administración es la unidad administrativa que apoya  al H. 

Consejo de la Judicatura Estatal, responsable de administrar, coordinar vigilar y controlar los 

recursos humanos, económicos y materiales del H. Tribunal Superior de Justicia; debiendo 

observar las disposiciones jurídicas y administrativas que señala la ley en turno. 

 

 
 
 
 
 
 
 

VISIÒN 
 

 Ser la unidad que administre los recursos humanos, económicos y materiales con mayor 

grado de  eficiencia, mejorando los controles internos a través de la  sistematización de las 

actividades para con ello obtener una información confiable, oportuna y veraz que permita tomar 

decisiones que satisfagan las demandas de los usuarios. 
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VIII.-UBICACIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN. 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

SEGURIDAD 
SOCIAL

CONSEJO DE LA 
JUDICATURA  

ESTATAL 

DIRECCIÒN DE 
ADMINISTRACIÓN 

RECURSOS 
HUMANOS 

CONTABILIDAD 
GENERAL 

RECURSOS 
MATERIALES* 

CONTROL 
FINANCIERO 

CONTROL 
PRESUPUESTAL 

CAJA 
GENERAL 

NOMINAS 

MOV. Y CTROL. DE 
PERSONAL

ARCHIVO Y CTROL.     
DE ASISTENCIA

COMPRAS * 

PATRIMONIO Y 
RESGUARDO

ALMACEN 
 GENERAL

INTENDENCIA 

VEHICULOS 

FOTOCOPIADO 

CONTRALORIA 
INTERNA 

_____  Línea de autoridad y responsabilidad. 
……… Línea de control interno. 
******** Jerarquía Directa con el Titular del H. T.S.J. 

PRESIDENTE DEL 
CONSEJO DE LA 

JUDICATURA   
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PLANTILLA DE  PERSONAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y AREAS 

 

 
 
  

 
 

NIVEL 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
PUESTO 

TOTAL 
PLAZAS 

01 DIRECCIÓN GENERAL DE ADMÓN 
DIRECTOR GENERAL DE ADMÓN  Y 

SECRETARIA 
02 

02 RECURSOS HUMANOS JEFE DE ÁREA Y SECRETARIA  02 

03 RECURSOS HUMANOS (NOMINAS) ENCARGADO  DE ÁREA Y AUXILIARES 04 

03 
RECURSOS HUMANOS  

(SEGURIDAD SOCIAL ) 
ENCARGADO DE ÁREA Y AUXILIARES 03 

03 
RECURSOS HUMANOS  

 (MOVIMIENTOS Y CONTROL DE PERSONAL) 
ENCARGADO DE ÁREA Y AUXILIAR 02 

03 
RECURSOS HUMANOS  

 (ARCHIVO Y CONTROL DE ASISTENCIA) 
RESPONSABLE Y AUXILIARES 03 

02 RECURSOS MATERIALES JEFE DE ÁREA Y SECRETARIA  02 

03 
RECURSOS MATERIALES 

(MANTENIMIENTO) 
RESPONSABLE Y AUXILIARES Variable 

03 RECURSOS MATERIALES (INTENDENCIA) ENCARGADO DE ÁREA Y AUXILIARES Variable 

03 RECURSOS MATERIALES (ALMACEN) ENCARGADO DE ÁREA Y AUXILIARES 03 

03 RECURSOS MATERIALES (VEHICULOS) ENCARGADO DE ÁREA Y OPERADORES Variable 

03 RECURSOS MATERIALES(COMPRAS) ENCARGADO DE ÁREA Y AUXILIAR  02 

02 CONTABILIDAD GENERAL JEFE DE AREA 01 

03 
CONTABILIDAD GENERAL 

(CONTROL FINANCIERO) 
RESPONSABLE 01 

03 
CONTABILIDAD GENERAL  

(CONTROL PRESUPUESTAL) 
RESPONSABLE 01 

03 
CONTABILIDAD GENERAL  

(CAJA GENERAL) 
RESPONSABLE 01 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN  
DEL ÁREA DE CONTABILIDAD GENERAL 
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La Jefatura de Contabilidad General, dependiente de la Dirección General de 

Administración,  tiene por objetivo básico el proporcionar información financiera, presupuestal y 

patrimonial del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, relativa a los recursos 

económicos provenientes del Presupuesto Autorizado por el H. Congreso del Estado, recursos del 

Fondo Federal de Seguridad Publica (FOSEG), y extraordinarios que a juicio del Consejo de la 

Judicatura Estatal autorice como aportación del  Fondo Auxiliar, de conformidad a las facultades 

que señala la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

 

1.1.- OBJETIVOS. 
 

� Registrar con toda oportunidad los ingresos y los gastos del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de conformidad en la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos aprobado por el H. 

Congreso del Estado y leyes respectivas. 

 

� Mostrar una mayor transparencia en el manejo de los recursos públicos y eficiencia en la 

aplicación de los recursos de este H. Tribunal Superior de Justicia. 

 

� Disponer oportunamente de la información estadística para la proyección del gasto, y llevar su 

control;  así como elaborar  los presupuestos de egresos, en base a la disponibilidad de sus 

recursos. 

 

� Establecer los sistemas de control interno de las operaciones contables y financieras de este 

H. Tribunal Superior de Justicia. 

 

� Integrar de manera eficiente y oportuna la Cuenta Pública Trimestral y anual del H. Tribunal 

Superior de Justicia. 

 

� Elaborar oportunamente los estados financieros y presupuéstales que muestren la situación 

financiera del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
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1.2.- METAS 
 

� Estandarizar los sistemas contables y financieros con otros Tribunales Superiores de Justicia 

del país, con base en su magnitud y nivel económico. 

 

� Contar con la infraestructura organizacional que facilite la administración de los recursos 

económicos en forma eficiente; acorde al crecimiento y desarrollo económico del Gobierno del 

Estado. 

 

� Mostrar en todo momento la situación real financiera y presupuestal para efectos de evaluación 

y toma de decisiones. 
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1.3 ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA JEFATURA DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECTOR GENERAL  
DE ADMINISTRACIÓN 

CONTADOR  GENERAL 

RESPONSABLE 
CONTROL 

FINANCIERO 

RESPONSABLE 
CAJA  

GENERAL 

RESPONSABLE 
CONTROL 

PRESUPUESTAL 
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1.3.1.- LINEAMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL JEFE DE ÁREA Y PERSONAL DE APOYO. 
NOMBRE DEL PUESTO: CONTADOR GENERAL  
 
JEFE INMEDIATO: DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN  
 
PERSONAL A SU CARGO: 
AUXILIAR DE DEPARTAMENTO (2). 
CAJERO. 
 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
 

� Proporcionar información financiera, presupuestal y patrimonial confiable y oportuna para 
apoyar la toma de decisiones de la Dirección General de Administración. 

� Establecer las políticas a seguir en el proceso de recopilación de los soportes 
documentales de las operaciones contables, financieras y presupuéstales, garantizando el 
registro y control permanente, consistente y sistemático  de las mismas, manteniendo 
siempre su confidencialidad y legalidad. 

� Permanecer actualizado en todas las reformas y leyes que se relacionen con su función. 
 
PERFIL PROFESIONAL: 
 
Contador Público Titulado con experiencia mínima de 2 años. 
 
FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
 
1) Registrar, vigilar y controlar las operaciones financieras, presupuéstales y contables que 
emanen de las área que conforman la administración del Poder Judicial; cuidando que se 
encuentren debidamente registradas durante y al cierre del ejercicio fiscal correspondiente. 
 
2) Integrar el anteproyecto del presupuesto del Poder Judicial, bajo la supervisión del Director 
General de Administración. 
 
3) Revisar que las operaciones financieras, contables y presupuéstales, estén respaldadas con los 
documentos comprobatorios, los requisitos administrativos y las autorizaciones respectivas. 
 
5) Es responsable de la confiabilidad y oportunidad de la información requerida en los estados 
financieros, así como de su correcta aplicación y registro. 
 
6) Proporcionar la información contable, presupuestal y financiera requerida en caso de auditorias 
o revisiones por personal autorizado en el Consejo de la Judicatura Estatal o Congreso del Estado. 
 
7) Vigilar  que el ejercicio del gasto sea aplicado correctamente a la partida presupuestal 
correspondiente. 
 
8) Es responsable de la custodia de los valores, información y del archivo contable del Poder 
Judicial a su cargo. 
 
9) Supervisar y coordinar las actividades de su personal. 
 
10) Las demás que le confieran otros ordenamientos jurídicos o el Director General de 
Administración. 
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NOMBRE DEL PUESTO: CONTROL FINANCIERO Y PATRIMONIAL. 
 
JEFE INMEDIATO: 
CONTADOR GENERAL. 
 
PERSONAL A SU CARGO: NINGUNO. 
 
OBJETIVO DEL PUESTO: 
 

� Procesar la información contable y patrimonial del Poder Judicial. 
� Garantizar la seguridad, confidencialidad e integridad de la información. 

 
PERFIL PROFESIONAL: 
 
Pasante de Contador Público, con experiencia en el manejo de computadora personal. 
 
FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
 

1. Revisar los movimientos y registros contables efectuados por el Cajero. 
 
2. Generar las pólizas necesarias para soportar el registro contable. 
 
3. Elaborar las conciliaciones bancarias. 
 
4. Controlar el pago de honorarios por servicios profesionales.  
 
5. Aplicar los movimientos contables en el sistema computarizado. 
 
6. Generar estados financieros, reportes comparativos de presupuestos y gastos 

departamentales. 
 
7. Efectuar depuración de cuentas contables solicitadas por su Jefe. 
 
8. Mantener actualizado el catálogo de cuentas. 
 
9. Efectuar sus procesos de respaldos de información. 
 
10. Las demás que le confiera su Jefe. 
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NOMBRE DEL PUESTO: CAJERO. 
 
JEFE INMEDIATO: 
CONTADOR GENERAL. 
 
PERSONAL A SU CARGO: NINGUNO. 
 
OBJETIVO DEL PUESTO: 
 

� Garantizar el manejo de los fondos disponibles conforme a las instrucciones emitidas por 
su Jefe. 

� Elaborar y resguardar las pólizas cheques y demás documentos inherentes a este punto. 
 
PERFIL PROFESIONAL: 
 

Pasante de Contador Publico o Licenciado en Administración o experiencia en el puesto y 
manejo de computadora personal. 
 
 
FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
 

1. Recibir la documentación  comprobatoria del gasto administrativo, estableciéndose el 
control de contra recibos foliados. 

 
2. Generar los pagos autorizados por el  Poder Judicial, emitiendo cheques y pólizas 

correspondientes. 
 

3. Contabilizar los movimientos  del fondo revolvente. 
 

4. Generar el estado de disponibilidad financiera. 
 

5. Las demás que le confiera su Jefe. 
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NOMBRE DEL PUESTO: CONTROL PRESUPUESTAL 
 
JEFE INMEDIATO: 
CONTADOR GENERAL. 
 
PERSONAL A SU CARGO: NINGUNO. 
 
OBJETIVO DEL PUESTO: 
 

� Procesar la información presupuestal del Poder Judicial. 
� Garantizar la seguridad, confidencialidad e integridad de la información. 

 
PERFIL PROFESIONAL: 
 

Pasante de Contador Público o Licenciado en Administración o experiencia en el manejo 
de computadora personal. 
 
FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
 

1. Revisar los movimientos y criterios presupuéstales efectuados. 
 
2. Generar las pólizas necesarias para soportar el registro presupuestal. 
 
3. Controlar los inventarios físicos y la base patrimonial.  
 
4. Aplicar los movimientos presupuéstales en el sistema computarizado. 
 
5. Generar estados financieros, reportes comparativos de presupuestos y gastos 

departamentales. 
 
6. Efectuar las reclasificaciones presupuéstales solicitadas por su Jefe. 
 
7. Mantener actualizado el catálogo de cuentas. 
 
8. Efectuar sus procesos de respaldos de información. 
 
9. Las demás que le confiera su Jefe. 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL ÁREA DE RECURSOS 
HUMANOS 
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1.- LINEAMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
Y   ÁREA DE RECURSOS HUMANOS. 
 
 El Área de Recursos Humanos es la responsable de establecer las normas sobre los 

trámites de movimientos e incidencias del personal, así como de la integración y custodia de los 

expedientes de los trabajadores. 

 

1.1.- MOVIMIENTOS DE PERSONAL. 
 

1.1.1.- SELECCIÓN. 
 Todo candidato a ocupar una vacante deberá pasar por el proceso de selección 

establecido para el puesto. 

 

1.1.2.- CONTRATACIÓN. 
 Las propuestas de contratación deberán acompañarse necesariamente por la 

documentación que ampare la información general del trabajador y su preparación académica, de 

acuerdo a los requisitos establecidos por el Área de Recursos Humanos, debiendo cumplir con los 

requisitos que establece la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Morelos para casos 

particulares 

 

 Los nombramientos del personal de apoyo, con excepción de las Salas, serán autorizados 

por el Presidente del H. Consejo de la Judicatura.. Los demás nombramientos deberán ser 

autorizados por el Consejo de la Judicatura y el Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Morelos, según corresponda. 

 

 Los nombramientos de los trabajadores, estarán regidos por el tabulador de sueldos 

vigentes y deberán cumplir necesariamente con el perfil del puesto correspondiente. 

 

1.1.3.- INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE. 
 La integración, custodia, actualización y manejo de los expedientes es responsabilidad del 

titular del Área de Recursos Humanos. 

 

 Debe contener la información requerida para la contratación, nombramiento, alta al I.M.S.S. 

y toda la referente con la actuación e historia laboral del trabajador. 
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1.1.4.- PROMOCIONES. 
 Antes de reclutar candidatos externos para cubrir una vacante, se procederá a revisar las 

posibilidades del personal interno, para brindarle oportunidad de desarrollo. 

 

 Los titulares de áreas, elaborarán la propuesta de promoción del personal a su cargo, 

siempre y cuando se cumpla con los requisitos del nuevo puesto, turnándola al Área de Recursos 

Humanos.  

 Toda promoción, deberá ser aprobada por el Consejo de la Judicatura, Pleno del H. 

Tribunal Superior de Justicia y la Dirección General de Administración, debiendose 

observar lo dispuesto por la Ley Orgànica del Poder Judicial del Estado de Morelos. 

 

1.1.5.- CAMBIOS DE ADSCRIPCIÓN. 
 Para el personal de apoyo serán autorizados por el Director General de Administración, 

con excepción de las Salas, para el personal de confianza deberán ser autorizados por el Consejo 

de la Judicatura Estatal y el Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia según corresponda; en todos 

los casos se efectuará si son de las mismas categorías. 

 

 Deberán ser autorizados por el Consejo de la Judicatura Estatal y el Pleno del H. Tribunal 

Superior de Justicia según corresponda, según lo dispuesto por la ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado de Morelos. 

 

1.1.6.- BAJAS. 
 Los movimientos de baja deberán contar invariablemente con la renuncia original del 

trabajador, o bien, el documento justificativo que supla de manera formal a ésta, anexando copia 

de estos al expediente personal. 

 

 Se deberá liquidar las prestaciones a que tenga derecho el trabajador en aquellos casos 

que se justifiquen, previa autorización del Consejo de la Judicatura Estatal. 

 

1.1.7.- ELABORACIÓN DE LA PLANTILLA DE PERSONAL. 
 Esta deberá mantenerse actualizada, con el fin de contar con información para el control de 

los movimientos de personal y en base al Presupuesto autorizado. Dicha plantilla deberá 

autorizarse por el Consejo de la Judicatura Estatal. 
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1.2.- CONTROL DE ASISTENCIA. 
 
 Las justificaciones por faltas y retardos deben ser enviadas por los titulares de cada área, 

al Área de Recursos Humanos, en un plazo no mayor a tres días hábiles posteriores a la fecha en 

que incurra la incidencia del trabajador a través de los formatos autorizados para ese fin. 

 

 Cuando el trabajador incurra en una incidencia relacionada con este punto, se sujetará a lo 

que dicten las Normas del Área de Recursos Humanos. 

 

1.3.- TIEMPO EXTRA.  
 El titular del área solicitará y justificará ante el Área de Recursos Humanos, el tiempo extra 

requerido, debidamente autorizado por su jefe inmediato. 

 

 En su caso el Área de Recursos Humanos, verificará que el tiempo extra solicitado se 

justifique y se cumpla en tiempo y forma; procediendo al pago correspondiente. 

 
1.4.- COMPENSACIONES.  
 El pago de compensaciones se hará exclusivamente por la realización de trabajos 

especiales que se efectúen de manera continua y regular, debiendo ser autorizadas previamente 

por el Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia, siempre y cuando los recursos 

presupuéstales permitan la erogación, apercibiendo al beneficio de la compensación  que en 

cuanto cese o termine el trabajo especial que le dio origen a la compensación, esta le será retirada, 

previa autorización del H. Consejo de la Judicatura así como en apego a lo que dicten las leyes 

laborales al respecto 

 

1.4.1.- RETRIBUCIONES.  
 Los sueldos y prestaciones económicas, son para entregar exclusivamente a los 

trabajadores, por lo que los sueldos no reclamados o improcedentes deberán remitirse a la Caja 

correspondiente en un plazo máximo de cinco días hábiles. 

 

 En caso de fuerza mayor, los sueldos de los trabajadores se entregarán a los beneficiarios 

del trabajador, mediante carta poder y mediante la autorización de la Dirección General de 

Administración. 
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1.4.2.- SANCIONES.  
 Las solicitudes de sanciones a los trabajadores que presenten los titulares de área deben 

estar fundamentadas en la normatividad vigente y ser remitidas junto con el Acta Administrativa 

correspondiente, al Área de Recursos Humanos, la que determinará las sanciones aplicables 

conforme a las Leyes o normatividad establecidas. 

 

 Cuando el titular del Área de Recursos Humanos lo considere necesario, acudirá al 

Consejo de la Judicatura para la determinación del caso. 

 

1.5.- PRESTACIONES.  
 
 Las prestaciones a que tengan derecho los trabajadores se fundamentan de acuerdo a la 

normatividad establecida. 

 

 

1.6.- INCAPACIDADES. 
 Las incapacidades por gravidez se consideran por ochenta y cuatro días de acuerdo a la 

legislación vigente. 

 

 Los titulares de área, deben remitir de manera oportuna, al Área de Recursos Humanos, 

las incapacidades del personal a su cargo, a fin de no incurrir en responsabilidades administrativas. 

 

1.7.- CAPACITACIÓN. 
 Todo el personal deberá recibir capacitación de acuerdo a las actividades propias de su 

categoría. 

  

La capacitación de los trabajadores es responsabilidad del titular del área, con la asesoría 

y control del Coordinador de Capacitación correspondiente. 

 

 Al personal capacitado se le deberá dar un seguimiento, haciendo evaluaciones periódicas, 

de su desempeño. 

 

1.8.- SEGURIDAD E HIGIENE. 
 Es responsabilidad del Área de Recursos Humanos el difundir y vigilar el cumplimiento de 

las medidas de seguridad e higiene que deberán observarse, con el propósito de reducir los 

riesgos de trabajo. 
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 El Área de Recursos Humanos deberá investigar y mantener un registro estadístico de los 

accidentes y enfermedades de trabajo y la clase de los mismos, con el fin de evaluar las medidas 

de acción a seguir. 

 

  

1.9.- RELACIÓN CON ORGANISMOS EXTERNOS. 
 

1.9.1.- I.M.S.S. 
 Es responsabilidad del Área de Recursos Humanos realizar los avisos de todos los 

movimientos afiliatorios e incapacidades ante el I.M.S.S., así  como los cálculos correspondientes 

de las cuotas obrero-patronales para mantener la vigencia de derechos de los trabajadores, 

también es responsable de la recuperación de los subsidios. 

1.9.2.- R.C.V. 
 Es responsabilidad del Área de Recursos Humanos generar y remitir la información a la 

Institución Bancaria indicada, así como el pago correspondiente. 

 

1.9.3.- I.C.T.S.G.E.M. 
 El Área de Recursos Humanos coordinará con el Instituto, todas las necesidades de 

información requerida, con el propósito de mantener vigente y actualizado el servicio que se recibe, 

así mismo llevará un seguimiento para recuperar oportunamente los saldos a favor del Poder 

Judicial. 

 

1.9.4.- ASEGURADORA HIDALGO y/o METLIFE MEXICO S.A. 
  

Es responsabilidad del Área de Recursos Humanos realizar los avisos de todos los 

movimientos del personal y siniestros ante la Aseguradora, para mantener la vigencia de  derechos 

de los trabajadores; efectuar los enteros de las primas correspondientes, así como la orientación a 

los beneficiarios en el cobro del seguro en caso de siniestros. 
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7.3 ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECTOR GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN 

JEFE DE RECURSOS 
HUMANOS 

RESPONSABLE 
SEGURIDAD SOCIAL 

(IMPUESTOS) 

RESPONSABLE 
NOMINAS 

RESPONSABLE 
MOVIMIENTOS Y 

CONTROL DE PERSONAL 

RESPONSABLE 
ARCHIVO Y CONTROL 

ASISTENCIAL 
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8.10.- LINEAMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL JEFE DE ÁREA Y PERSONAL DE APOYO. 
 
NOMBRE DEL PUESTO: JEFE DE RECURSOS HUMANOS. 
 
JEFE INMEDIATO: 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN  
 
PERSONAL A SU CARGO: 
ENCARGADOS DE DEPARTAMENTO (4) 
OFICIAL JUDICIAL (1) 
 
OBJETIVOS GENERALES DEL PUESTO: 
 

� Proporcionar información relacionado con el personal vigente y jubilado, confiable y 
oportuna para apoyar la toma de decisiones de la Dirección General de Administración. 

� Establecer las políticas a seguir en el proceso de recopilación e integración de la 
información de personal, nominas, asistencia y seguridad social, garantizando el registro y 
control oportuno, permanente y sistemático de las mismas, manteniendo siempre su 
confidencialidad y legalidad. 

� Permanecer actualizado en todas las reformas y leyes que se relacionen con su función. 
 
PERFIL PROFESIONAL: 
 
Contador Público Titulado o Licenciado en Administración de Empresas o con experiencia mínima 
de 2 años  o carrera a fin. 
 
FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
 
1) supervisar y controlar las actividades relativas de los encargados de cada departamento, 
debiéndose reunir con el subjefe de área para que se dividan las funciones, con el fin de agilizar y 
eficientar el funcionamiento de las actividades de cada departamento. 
 
2) Integrar el anteproyecto del presupuesto de remuneraciones al personal del Poder Judicial, bajo 
la supervisión del Director General de Administración. 
 
3) Los nombramientos y demás documentos requeridos al personal durante su vida laboral, 
deberán estar respaldados con los requisitos administrativos y las autorizaciones respectivas; 
mismos que deberán de estar debidamente resguardados en el archivo de personal. 
 
5) Es responsable de la confiabilidad y oportunidad de la información relativa a las nominas, 
expedientes de personal, acuerdos de consejo de la judicatura, convenios y relaciones laborales 
con el Sindicato, y demás documentación inherente a su responsabilidad. 
  
6) Proporcionar la información de recursos humanos y presupuestal que le sea requerida en caso 
de auditorias o revisiones por personal autorizado por el Consejo de la Judicatura Estatal o 
Congreso del Estado. 
 
7) Vigilar  que el ejercicio del gasto de remuneraciones al personal, para ello deberá contar con 
datos estadísticos del comportamiento de incidencias, de incapacidades, bajas, modificaciones y 
altas de personal,  horas extras, entre otras. 
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8) Es responsable de la custodia de la documentación de personal y del archivo contable del Poder 
Judicial. 
 
9) Supervisar y coordinar las actividades de su personal. De manera conjunta con la subjefatura de 
personal. 
 
10) Coordinar y supervisar al personal a su cargo, afín de que se realicen las labores de una 

manera eficiente, ordenada y apegada a la normatividad administrativa de los Manuales de 

organización y procedimientos, aprobados por el H. Consejo de la Judicatura Estatal. 

 
11) Las demás que le confieran otros ordenamientos jurídicos o el Director General de 
Administración. 

 
OBJETIVO ESPECÍFICOS DEL PUESTO 
 

Satisfacer las necesidades referentes a la administración del personal del h. Tribunal 
superior de justicia, atender a los representantes sindicales, mantener la paz laboral y contribuir al 
cumplimiento de la misión de dicho tribunal. 
 
ACTIVIDADES Y RESULTADOS: 
 

Actividades ¿que hace? Resultados ¿para que lo hace? 

 
1 Atender planteamientos de los representantes 

sindicales. 
1 Lograr la satisfacción del personal. 

 
2 Atender las solicitudes de personal de las 

diversas áreas del H. Tribunal Superior de 
Justicia. 

2 Lograr que se mantenga el nivel de servicios a la 
ciudadanía por parte de las dependencias. 

3 Realizar los cambios de personal, solicitados 
por los responsables de las áreas o por los 
propios trabajadores. 

3 Contribuir al logro de un ambiente laboral sano. 
 

4 Participar en reuniones de trabajo convocadas 
por la presidencia del h. Tribunal superior de 
justicia. 

4 Conocer la información presentada en las 
reuniones, así como también participar en la 
solución de los problemas planteados. 

5 Elaborar convenios con el sindicato. 5 Resolver problemas de manera definitiva. 

6 Visitar juzgados y dependencias del h. Tribunal 
Superior de Justicia. 

6 Conocer su problemática y participar en la 
solución de la misma. 

7 Participar en la selección del personal de 
confianza. 

7 Contribuir a la selección de los mejores 
candidatos. 

8 Coordinar las labores de las cuatro secciones 
que integran el departamento. 

8 Lograr un mejor servicio a todo el personal del 
H. Tribunal Superior de Justicia. 

9 Vigilar que el personal cumpla con las 
disposiciones jurídicas y administrativas 
vigentes. 

9 Contribuir a la adecuada administración de los 
recursos Humanos. 

 
Relaciones internas: Corresponde seleccionar la interacción que se da entre el puesto y otras 
personas de la organización manifestadas en forma de comunicación, colaboración y trabajo en 
equipo.  
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1. Básica.- relaciones ocasionales y sencillas que requieren de cortesía y amabilidad  
 

2. Servicio.- relación de colaboración y ayuda. 
 

3. Supervisión.- coordinación de un equipo de trabajo, que persigue un objetivo común. 
 
4. Participación.- comunicación y corresponsabilidad con otros miembros de la 
organización y sus equipos de trabajo  

 
5. Liderazgo.- influencia y convencimientos de los demás para lograr la aceptación e 
implementación de las ideas o cambios.  

 
Relaciones externas: Corresponde seleccionar la interacción que se da entre el puesto y otras 
personas externas a la organización como son clientes, proveedores, autoridades, etc. 

 
1.- Básica.- relaciones sencillas y ocasionales que requieren de cortesía y amabilidad. 

 
2.- Servicio.- relaciones de información, atención personal o promoción de venta. 

 
3.- Intercambio.- relaciones de comunicación, atención personal o promoción de venta. 

 
4.- Negociación.- acciones que conducen a transacciones con otros. 

 
5.- Negociación compleja.- acciones muy complejas que conducen a acuerdo y requieren 
representación formal (Bancos e IMSS). 

 
 
Habilidades (manuales, mentales, para tratar con personas, etc.) 
 

� Buen negociador, sobre todo con el sindicato. 
 
� Excelente trato a personas. 

 
� Saber analizar problemas y tomar decisiones. 

 
� Manejo de juntas, sobre todo con el sindicato. 

 
� Actitud positiva y permanente, etc. 
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NOMBRE DEL PUESTO: Encargados del Área de Recursos Humanos.  
 
PUESTO AL QUE REPORTA: Jefe de Recursos Humanos. 
 
PUESTOS QUE LE REPORTAN:    
 
1.-auxiliares y personal de apoyo.     

 
OBJETIVO ESPECIFICOS DEL PUESTO: 
 

Analizar, elaborar y efectuar movimientos de personal; coordinar y dirigir a los integrantes 
de departamento; así como a los departamentos restantes. Tener el control del personal en todo 
momento. 
 
 
ACTIVIDADES Y RESULTADOS: 
 
 

Actividades ¿que hace? Resultados ¿para que lo hace? 

 
1 Contratar al personal. 1 Para el funcionamiento de los juzgados y 

áreas administrativas. 
2 Dar inducción al personal. 2 Informar al personal de nuevo ingreso sobre 

sus actividades, sueldo y demás prestaciones. 
3 Revisar la elaboración de nombramientos, 

licencias y cambios de adscripción. 
3 Porque es el contrato oficial y asegurarse que 

estén completos con nombre, cargo, 
adscripción y vigencia. 

4 Ejecutar los acuerdos tomados por el jefe de 
personal con el sindicato o trabajadores. 

4 Dar cumplimiento a lo acordado. 
 

5 Dar tramite a los movimientos de personal 
generados por la oficialía mayor y el consejo 
de la judicatura. 

5 Ejecutar los acuerdos tomados en dichos 
órganos. 
 

6 Revisar las notificaciones (altas, bajas, 
modificaciones de salarios y cambios de 
adscripción), a nominas e IMSS de los 
movimientos generados cada quincena. 

6 Dar a conocer en tiempo y forma diversos 
movimientos a los departamentos 
involucrados. 
 
 

7 Revisar la elaboración de los movimientos de 
personal cada quincena. 

7 Corroborar que se hayan elaborado todos los 
movimientos a los departamentos 
involucrados. 

8 Elaborar la plantilla en base a los movimientos 
de personal. 

8 Actualizar la plantilla del personal 
quincenalmente. 

9 Conciliar la plantilla de personal con la 
nomina. 

9 Verificar que el personal que se encuentra en 
plantilla se encuentre en nomina. 

10 Llevar acabo la selección de personal de 
apoyo. 

10 Asegurar que el personal que se encuentra es 
el óptimo para ocupar los puestos faltantes. 
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Relaciones internas: Corresponde Seleccionar la interacción que se da entre el puesto y otras 
personas de la organización manifestadas en forma de comunicación, colaboración y trabajo en 
equipo.  
 

1. Básica.- relaciones ocasionales y sencillas que requieren de cortesía y amabilidad  
 

2. Servicio.- relación de colaboración y ayuda. 
 

3. Supervisión.- coordinación de un equipo de trabajo, que persigue un objetivo común. 
 

4. Participación.- comunicación y corresponsabilidad con otros miembros de la 
organización y sus equipos de trabajo  

 
5. Liderazgo.- influencia y convencimientos de los demás para lograr la aceptación e 
implementación de las ideas o cambios.  

 
Relaciones externas: Corresponde seleccionar la interacción que se da entre el puesto y otras 
personas externas a la organización como son clientes, proveedores, autoridades, etc. 
 

1.- Básica.- relaciones sencillas y ocasionales que requieren de cortesía y amabilidad. 
 

2.- Servicio.- relaciones de información, atención personal o promoción de venta (Con los 
trabajadores del h. Tribunal superior de justicia que acudan a esta oficina). 

 
3.- Intercambio.- relaciones de comunicación, atención personal o promoción de venta 
(Con el Secretario General del Sindicato, Oficialía Mayor, Consejo de la Judicatura). 

 
4.- Negociación.- acciones que conducen a transacciones con otros (Con el secretario 
general del sindicato).  

 
5.- Negociación compleja.- acciones muy complejas que conducen a acuerdo y requieren 
representación formal. 

 
Conocimientos (escolaridad, cursos u otros conocimientos prácticos). 
 

� Licenciatura en administración.  
 

� Manejo de PC (Word y Excel). 
 

� Conocimientos básicos de nomina, IMSS, derecho laboral, ley del servicio civil y Ley 
Orgánica.  

 
Habilidades (manuales, mentales, para tratar con personas, etc.) 
 

� Ser ordenado. 
 
� Ser organizado. 

 
� Tener capacidad de retención. 

 
� Tener paciencia. 

 
� Trato amable. 
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NOMBRE  DEL PUESTO: Encargada de Seguridad Social. 
 
PUESTO AL QUE REPORTA: Jefe De Recursos Humanos. 
 
PUESTOS QUE LE REPORTAN: Oficial judicial “A”       

 
OBJETIVO ESPECIFICO DEL PUESTO 
 

Realizar de una manera eficiente y oportuna liquidación del IMSS, cumpliendo con la ley y 
reglamentos actuales que se relacionan con las funciones; así como, la realización de trámites 
internos y externos que se originen a través de este departamento. 
 
ACTIVIDADES Y RESULTADOS: 
 

Actividades ¿que hace? Resultados ¿para que lo hace? 

1 Atender las dudas del personal en función a su 
seguro social y seguro de vida. 

1 Aclarar y resolver las inquietudes y dudas del 
personal correspondientes al seguro social y 
seguro de vida. 

2 Elaborar oportunamente la declaración de la 
prima para la cobertura de las cuotas del 
seguro del riesgo de trabajo anualmente. 

2 Lograr reducir las multas, recargos y 
actualizaciones. 

3 Controlar las incapacidades de los 
trabajadores del poder judicial. 

3 Recuperar oportunamente los subsidios por 
concepto de las incapacidades. 

4 Realizar y procesar el pago de cuotas obrero-
patronal y R.C.V. En forma oportuna de 
acuerdo a las leyes y reformas actuales. 

4 Lograr oportunamente la liquidación del IMSS. 
 
 
 

5 Realizar, controlar y analizar los movimientos 
por el área de movimientos y control de 
personal. 

5 Registrar y verificar los movimientos 
administrativos del poder judicial. 
 

6 Supervisar la relación de formatos de altas al 
seguro de vida del personal de nuevo ingreso 
al poder judicial del estado. 

6 Desempeñar la función social de coadyuvar a 
la protección de los servidores públicos. 
 

7 Investigar y controlar los accidentes de 
trabajo. 

7 Identificar los factores de riesgo que 
ocasionan la mayor parte de los accidentes de 
trabajo. 

8 Supervisar la captura de los movimientos de 
baja, reingreso, modificación de salario y de 
nuevo ingreso. 

8 Evitar avisos extemporáneos ante el IMSS 
 
 

9 Realizar la clasificación del ramo que ampara 
el cheque de subsidios por incapacidad. 

9 Conocer el monto de cada trabajador que se 
incapacita. 

10 Atender los problemas de los trabajadores del 
poder judicial ante el IMSS. 

10 Lograr el bienestar del trabajador como para el 
patrón y descartar las multas, recargos y 
actualizaciones. 

    
11 Elaborar y realizar las medidas de prevención 

buscando los caminos apropiados para que 
se llevan a la práctica. 

11 Lograr reducir los accidentes de trabajo. 

12 Proponer y realizar las medidas de 
prevención buscando los caminos apropiados 
para que se lleven a la práctica. 

12 Lograr reducir los accidentes de trabajo. 

13 Elaborar gráficas estadísticas de las 
incapacidades y recuperación de subsidio. 

13 Control estadístico histórico. 
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Relaciones internas: Corresponde seleccionar la interacción que se da entre el puesto y otras 
personas de la organización manifestadas en forma de comunicación, colaboración y trabajo en 
equipo.  
 

1. Básica.- relaciones ocasionales y sencillas que requieren de cortesía y amabilidad  
 

2. Servicio.- relación de colaboración y ayuda. (Con el personal del h. Tribunal superior de 
justicia. (Con las demás áreas del departamento de recursos humanos). 

 
3. Supervisión.- coordinación de un equipo de trabajo, que persigue un objetivo común 
(Con la oficial judicial de este departamento). 

 
4. Participación.- comunicación y corresponsabilidad con otros miembros de la 
organización y sus equipos de trabajo (Con las demás áreas del departamento de recursos 
humanos). 
 
5. Liderazgo.- influencia y convencimientos de los demás para lograr la aceptación e 
implementación de las ideas o cambios. (Con el personal del h. Tribunal superior de 
justicia). 
 

 
Relaciones externas: Corresponde seleccionar la interacción que se da entre el puesto y otras 
personas externas a la organización como son clientes, proveedores, autoridades, etc. 
 

1.- básica.- relaciones sencillas y ocasionales que requieren de cortesía y amabilidad. 
 

2.- servicio.- relaciones de información, atención personal o promoción de venta. 
  

3.- intercambio.- relaciones de comunicación, atención personal o promoción de venta. 
 

4.- negociación.- acciones que conducen a transacciones con otros. 
 

5.- negociación compleja.- acciones muy complejas que conducen a acuerdo y requieren 
representación formal. 

 
Áreas con las que se tienen enlace: 

� Con el banco. 
A. Cajeras. 
B. Ejecutivo de cuenta 
 
� Con la aseguradora hidalgo. 
A. Departamento de asesoría profesional en seguros. 
B. Departamento de asesoría de pensiones. 
 
� Con la subdelegación metropolitana del IMSS. 
A. Departamento de afiliación-cobranzas. 
B. Departamento de afiliación y vigencias. 
C. Departamento de corrección de datos. 
D. Departamento de prestaciones económicas y sociales. 
E. Orientación de derechohabientes. 
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� Con la clínica numero uno del IMSS (Plan de Ayala). 
Departamento de prestaciones económicas. 
Archivo general. 
Oficina de seguridad en el trabajo. 
 
� Con la clínica numero veinte del IMSS (Blvd. Juárez). 
A. Archivo general. 
B. Oficina de prestaciones medicas. 
C. Coordinación de atención y orientación al derechohabiente. 
D. Departamento consultivo legal. 
E. Departamento de clasificación de empresas. 
F. Oficina de seguridad en el trabajo. 
G. Jefatura de prestaciones medicas. 
 
� Con las clínicas del IMSS del Estado de Morelos. 
Oficina de seguridad en el trabajo. 
 

Conocimientos (escolaridad, cursos u otros conocimientos prácticos). 
� Licenciatura en administración o contabilidad 

 
� Especialidad en seguro social. 

 
� Conocimientos en computación (especialmente programa sua y office) 
 
� Marco jurídico laboral de la institución. 

 
� Conocimientos en la ley del IMSS sus reglamentos y la ley federal del trabajo. 

 
Habilidades (manuales, mentales, para tratar con personas, etc.) 

� Ser paciente y cortes con el personal. 
 

� Alto grado de concentración. 
 

� Plenamente humana. 
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NOMBRE  DEL PUESTO: Encargada de nominas. 
 
PUESTO AL QUE REPORTA: Jefe De Recursos Humanos. 
 
PUESTOS QUE LE REPORTAN    
 
Auxiliar de departamento. 
Oficial judicial “A”       

 
OBJETIVO ESPECIFICO DEL PUESTO 
 

Efectuar los pagos de sueldos y prestaciones asi como las deducciones de ley al personal 
que labora en la institución, conforme a los tabuladores y presupuestos establecidos; con precisión 
y oportunidad, de conformidad a con las disposiciones legales aplicables. 
 
 
ACTIVIDADES Y RESULTADOS: 
 

Actividades ¿que hace? Resultados ¿para que lo hace? 

 
1 Capturar los movimientos de personal. 1 Actualización de nomina y pagos correctos. 
2 Revisar la captura de información de 

ICTSGEM, caja de ahorro, fondo auxiliar etc. 
2 Evitar errores en las retenciones o pagos a los 

trabajadores. 
3 Revisar el cálculo del ISR e IMSS y 

actualización de detalles. 
3 Hacer retenciones correctas al personal. 

4 Elaborar el archivo de pago para banco 
electrónico. 

4 Deposito de nomina a las cuentas de los 
trabajadores. 

5 Imprimir y distribuir la nómina cada quincena. 5 Recabar firmas de trabajadores en nominas 
para justificar el gasto de nomina. 

6 Elaborar reportes para el departamento de 
contabilidad. 

6 Informar, para la aplicación contable de la 
nomina y elaboración de cheques de pagos a 
terceros. 

7 Elaborar reportes para el fondo auxiliar, caja 
de ahorro, ICTSGEM, aseguradora, etc. 

7 Informar sobre las recuperaciones de créditos, 
aportaciones, pagos, etc. 

8 Elaborar finiquitos y pagos extraordinarios. 8 Cumplir con las obligaciones laborales. 
9 Participar en la elaboración de anteproyecto 

de presupuesto anual. 
9 Proporcionar información básica para el 

presupuesto anual de recursos humanos. 
10 Elaborar controles estadísticos. 10 Utilizarlos como indicadores de 

comportamiento de los recursos humanos. 
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Relaciones internas: Corresponde seleccionar  la interacción que se da entre el puesto y otras 
personas de la organización manifestadas en forma de comunicación, colaboración y trabajo en 
equipo.  
 

1. Básica.- relaciones ocasionales y sencillas que requieren de cortesía y amabilidad. 
 

2. Servicio.- relación de colaboración y ayuda. 
 

3. Supervisión.- coordinación de un equipo de trabajo, que persigue un objetivo común. 
 

4. Participación.- comunicación y corresponsabilidad con otros miembros de la 
organización y sus equipos de trabajo. 

 
5. Liderazgo.- influencia y convencimientos de los demás para lograr la aceptación e 
implementación de las ideas o cambios.  

 
 
Relaciones externas: Corresponde seleccionar  la interacción que se da entre el puesto y otras 
personas de la organización manifestadas en forma de comunicación, colaboración y trabajo en 
equipo.  
 

1.- básica.- relaciones sencillas y ocasionales que requieren de cortesía y amabilidad. 
 

2.- servicio.- relaciones de información, atención personal o promoción de venta. 
 

3.- intercambio.- relaciones de comunicación, atención personal o promoción de venta. 
 

4.- negociación.- acciones que conducen a transacciones con otros. 
 

5.- negociación compleja.- acciones muy complejas que conducen a acuerdo y requieren 
representación formal. 

 
Conocimientos (escolaridad, cursos u otros conocimientos prácticos). 
 

� Técnico contable o superior. 
 

� Conocimientos de impuestos sobre la renta e IMSS. 
 

� Conocimientos sobre el marco jurídico laboral en general y específicamente de la 
institución. 

 
� Computación (sistema de nomina y office). 

 
� Contabilidad básica. 

 
Habilidades (manuales, mentales, para tratar con personas, etc.) 
 

� Trato a personas con cortesía, paciencia y tacto. 
 

� Darse a entender en palabras simples sin el uso de tecnicismos que dificulten el 
entendimiento. 

 
� Integración a grupos de trabajo. 
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NOMBRE  DEL PUESTO: Auxiliar de departamento.  
 
PUESTO AL QUE REPORTA: JEFE DE RECURSOS HUMANOS. 
 
PUESTOS QUE LE REPORTAN    
 
Oficial judicial “D”        

 
OBJETIVO ESPECIFICO DEL PUESTO 
 

� Coordinar, vigilar y supervisar el control de asistencia de personal, el manejo del archivo de 
expedientes de personal. 

 
� Verificar y elaborar reportes de horas extraordinarias laboradas. 

 
� Supervisar la elaboración y controlar la entrega de credenciales oficiales. 

 
� Elaborar hojas de servicio, quinquenios y antigüedades. 

 
� Elaborar actas administrativas al personal que incurrió en alguna falta. 

 
� Elaborar amonestaciones, suspensiones y notas de demerito. 

 
� Elaborar bases de datos históricas. 

 
� Elaborar estadísticas. 

 
� Apoyar a la jefatura de recursos humanos y a la dirección general de administración. 

 
 
ACTIVIDADES Y RESULTADOS: 
 
 

Actividades ¿que hace? Resultados ¿para que lo hace? 

 
 
1 Supervisar impresión, clasificación, 

recopilación y distribución de tarjetas de 
asistencia. 

1 Mantener actualizado la plantilla de personal 
que debe registrar asistencia. 

2 Coordinar y efectuar visitas de verificación de 
registros de asistencia. 
 

2 Evitar registros falsos que repercuten en el 
pago de salarios, premios de puntualidad y 
tiempo extra no devengados. 

3 Recibir, clasificar y turnar para su archivo la 
correspondencia del día. 
 

3 Mantener expedientes de personal 
actualizados, asignación y clasificación 
correcta de documentación oficial. 

4 
 

Verificar reportes de horas extras. 4 Cuantificar tiempo extra laborado por 
trabajador de acuerdo a los criterios 
preestablecidos. 
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5 
 

Supervisar la elaboración y entrega de 
credenciales. 

5 Mantener vigente la capacidad de 
identificación oficial al personal activo, jubilado 
y funcionarios de paz municipal. 

6 Elaborar hoja de servicio, quinquenio y 
antigüedades. 

6 Describir la trayectoria laboral, cuantificar el 
tiempo laborado al personal solicitante. 

7 Levantar actas administrativas. 
 

7 Amonestar al personal que ha cometido algún 
tipo de falta laboral dejando constancia en su 
expediente personal. 

8 Elaborar bases de datos históricas. 8 Contar con la información acumulada de lo 
realizado por esta área. 

9 Elaborar graficas estadísticas. 
 

9 Contar con un instrumento que permita 
observar tendencias cuando así se requiera. 

10 Elaborar formatos con registros de calidad. 10 Contar con documentos de trabajo que 
permiten agilizar procedimientos y tramites 
específicos. 

11 Elaborar controles estadísticos  11 Reflejar comportamientos históricos. 
 

12 Atención al público en general. 12 Orientar y aclarar en su caso. 
 

13 Apoyar a la jefatura de recursos humanos. 
 

13 Ayudar en diversas encomiendas. 

14  Apoyar al director general de administración. 14 Ayudar en diversas encomiendas. 
 
 
 
Resultados importantes que debe dar el puesto: 

 
� Implementar herramientas informáticas de vanguardia para la captura, el registro y control 

de incidencias de personal. 
 
� Hacer un software adecuado que permita procesar la captura y registro de incidencias. 

 
� Elaborar oportunamente las tarjetas de asistencia. 
 
� Evitar el extravió y alteración de tarjetas de control asistencia de personal, mediante la 

supervisión en el chequeo. 
 

� Abatir el tiempo en la integración de expedientes y elaboración de tarjetas de personal que 
nombra el consejo de la judicatura. 

 
� Ordenar,  complementar y mantener actualizado el contenido de los expedientes de 

personal. 
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Relaciones internas: Corresponde seleccionar la interacción que se da entre el puesto y otras 
personas externas a la organización como son clientes, proveedores, autoridades, etc. 
 

1. Básica.- relaciones ocasionales y sencillas que requieren de cortesía y amabilidad  
 

2. Servicio.- relación de colaboración y ayuda. 
 

3. Supervisión.- coordinación de un equipo de trabajo, que persigue un objetivo común. 
 

4. Participación.- comunicación y corresponsabilidad con otros miembros de la 
organización y sus equipos de trabajo  

 
5. Liderazgo.- influencia y convencimientos de los demás para lograr la aceptación e 
implementación de las ideas o cambios.  

 
 
Relaciones externas: Corresponde seleccionar la interacción que se da entre el puesto y otras 
personas externas a la organización como son clientes, proveedores, autoridades, etc. 
 

1.- básica.- relaciones sencillas y ocasionales que requieren de cortesía y amabilidad. 
 

2.- servicio.- relaciones de información, atención personal o promoción de venta. 
 

3.- intercambio.- relaciones de comunicación, atención personal o promoción de venta. 
 

4.- negociación.- acciones que conducen a transacciones con otros. 
 

5.- negociación compleja.- acciones muy complejas que conducen a acuerdo y requieren 
representación formal. 

 
Conocimientos (escolaridad, cursos u otros conocimientos prácticos). 
 

� Licenciatura en administración. 
 
� Conocimiento de Microsoft (excel y word). 

 
� Experiencia administrativa.  

 
Habilidades (manuales, mentales, para tratar con personas, etc.) 
 

� Relaciones públicas. 
 
� Manejo de personal. 

 
� Responsabilidad. 

 
� Disciplina. 

 
� Licencia de conducir. 

 
� Manejo de equipo diverso de oficina. 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL ÁREA DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
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9.- LINEAMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
Y  ÁREA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES. 
 
 El Área de Recursos Materiales será la responsable de suministrar los bienes y servicios 

requeridos para el buen funcionamiento del Poder Judicial, de la  custodia del almacén, ejecutar y 

actualizar inventario de bienes muebles e inmuebles, así como del mantenimiento de las 

instalaciones. En caso de adquisiciones de insumos y contratación de servicios se sujeta a la 

normatividad establecida sobre límites e importes emitida por el Consejo de la Judicatura. 

  

9.1.- ADQUISICIONES. 
 
 Para iniciar el trámite de adquisición de bienes y servicios externos, los titulares de área 

deberán enviar su solicitud por escrito, especificando los bienes y/o servicios requeridos, a 

Recursos Materiales. 

 

 Recursos Materiales, previa verificación de que se cuenta con partida presupuestal por el 

área de Contabilidad General y autorización del Presidente del Consejo de la Judicatura. El área 

de adquisiciones, deberá solicitar a los proveedores las cotizaciones correspondientes, en su caso 

la Dirección General de Administración podrá poner a la consideración licitaciones que se enviará 

para su acuerdo al Consejo de la Judicatura para su aprobación o lo que juzgue pertinente en su 

caso; Recursos Materiales y el área de adquisiciones, una vez que hayan acordado lo conducente, 

y con la aprobación del Presidente del Consejo de la Judicatura Estatal, procederá a elaborar el 

pedido con el proveedor elegido, para su surtimiento. 

 

9.2.- SERVICIOS GENERALES. 
 
 Para iniciar el trámite de servicios, los titulares de área deberán enviar su solicitud por 

escrito, especificando los servicios requeridos, a Recursos Materiales, excepto los servicios 

básicos y urgentes para la actividad jurisdiccional. 

 

 Recursos Materiales establecerá la fecha en que procederá a proporcionar el servicio, 

conforme a las prioridades y capacidad con que cuenta; una vez efectuado el servicio, recabará la 

firma de conformidad del solicitante. 

 

 En el caso de que se requiera material, Recursos Materiales deberá solicitar a los 

proveedores las cotizaciones correspondientes. 
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 Recursos Materiales generará el pedido correspondiente al proveedor para su surtimiento. 

 

 Recursos Materiales, será responsable de turnar a Contabilidad General, los recibos de los 

servicios públicos que le envíen los titulares de las diferentes Áreas, antes de su vencimiento y 

bajo su responsabilidad, para su pago respectivo. 

 

 Mantenimiento, Reparación y Uso de Vehículos.- Es responsabilidad del Área de Recursos 

Materiales, mantener en buen estado los vehículos propiedad del Poder Judicial  o los que se 

encuentren bajo custodia. 

 

 La reparación y servicios de mantenimiento de los vehículos nuevos, deben efectuarse en 

el taller autorizado por el Poder Judicial. 

 

 El personal que tenga asignado un vehículo oficial, permanente u ocasionalmente, deberá 

contar con su licencia de conducir vigente,  teniendo la obligación de concentrarlo en el 

estacionamiento del Poder Judicial los fines de semana y días festivos, salvo en aquellos casos en 

que por razones de la comisión oficial asignada no sea posible, amparándose con el oficio 

respectivo. 

 

 Los vehículos podrán utilizarse exclusivamente para actividades relacionadas con el Poder 

Judicial, así mismo, deberán contar con la documentación respectiva vigente (tenencia, 

engomados, placas, verificaciones, etc.). 

 

 Todo el equipo de transporte debe de identificarse con su placa oficial de inventario y su 

respectivo resguardo actualizado. 

 

 Los chóferes deberán de contar con un Reglamento Operativo, el cual estan obligados a 

dar cumplimiento. 

 

9.3.- ALMACÉN. 
 
 Todo material, mobiliario y equipo adquirido, deberá ser recibido por el Almacén General 

del Poder Judicial; verificando que éstos cumplan con las especificaciones señaladas en el pedido. 
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 Todas las salidas del almacén, deberán estar autorizadas por el Área de Recursos 

Materiales. 

 

 Informará a Recursos Materiales de los niveles de inventario de los artículos de consumo 

generalizado, para que basados en los mínimos de existencia establecidos, para que éste elabore 

los pedidos correspondientes. 

 

 Recursos Materiales es responsable de que mensualmente se realice un inventario físico y 

se reporte el resultado de las bajas al área de Contabilidad General, para su registro 

correspondiente. 

 

9.4.- CONTROL PATRIMONIAL. 
 
 Bienes Muebles.- El Área de Patrimonio, dependiente de Recursos Materiales se 

encargará de registrar e identificar todos los bienes muebles del Poder Judicial, a través de un 

control de inventarios, manteniendo constantemente actualizados los resguardos correspondientes. 

 

 Los titulares de área deberán firmar los resguardos y las relaciones de los bienes muebles 

bajo su custodia;  estando obligados a mantener en condiciones apropiadas de operación, 

seguridad, mantenimiento y conservación de los mismos, los titulares también se obligan a 

devolverlos con motivo de renuncia, despido, termino de nombramiento  o cambios de adscripción 

mediante la realización del acta administrativa correspondiente que elabora el propio titular 

bebiéndose remitir al área de recursos humanos 

 

 Cuando los bienes muebles, por su uso o estado de conservación resulten inconvenientes 

para el servicio que prestan o ya no sean útiles para el área en donde están asignados, se deberá 

notificar a Recursos Materiales mediante oficio, para que posteriormente acuda a recogerlos y 

depositarlos en la bodega. De no ser factible la reparación del bien mueble, éste se dará de baja 

del inventario, mediante el acta respectiva. 

 

 La responsable del área de Patrimonio, deberá de dar cumplimiento al Manual Operativo 

que le sea aplicable y de igual forma el área de Informática Jurídica, será responsable de los 

bienes informáticos. 

 
 Bienes Inmuebles.- El inventario de inmuebles deberá regularizarse al darse de alta o 

baja algún inmueble, manteniendo siempre al corriente el inventario. 



Clave DT-DGA-01 
Revisión: 0 

09:22 42 Poder Judicial del 
Estado de Morelos 
Dirección General de 

Administración 

 
Manual de Organización 

Página: 42 de 68 

 

 

 



Clave DT-DGA-01 
Revisión: 0 

09:22 43 Poder Judicial del 
Estado de Morelos 
Dirección General de 

Administración 

 
Manual de Organización 

Página: 43 de 68 

 

 

10. ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA JEFATURA DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES. 
 
 

 
 
 

DIRECTOR GENERAL  
DE ADMINISTRACIÓN 

RECURSOS MATERIALES  
Y SERVICIOS GENERALES 

PATRIMONIO Y RESGUARDOS 
 
 

INTENDENCIA Y 
MANTENIMIENTO 

 
FOTOCOPIADO 

ALMACÉN GENERAL 
 

 
VIGILANCIA 

COMPRAS 
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NOMBRE DEL PUESTO: JEFE DE RECURSOS MATERIALES.  
 
JEFE INMEDIATO: DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN  

 
PERSONAL A SU CARGO: 
Encargados de departamento. 

Personal de apoyo 

 
OBJETIVOS GENERALES DEL PUESTO: 
 

� Garantizar los insumos y suministros a las distintas áreas administrativas y judiciales del H. 

Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

� Mantener el orden y la disciplina al interior del edificio “Palacio de Justicia”. 

� Proporcionar el mantenimiento a los inmuebles y mobiliario en general de los servicios de 

agua, luz, y energía eléctrica a los distintos distritos judiciales del H. Tribunal Superior de 

Justicia del Estado. 

� Realizar sus actividades con esmero y desempeño, manteniendo siempre su 

confidencialidad y legalidad. 

� Dar cumplimiento a las disposiciones administrativas y legales aplicables en materia de 

adquisiciones, contratación de servicios técnicos de mantenimiento a inmuebles, mobiliario, 

equipo de transporte, entre otros. 

� Permanecer actualizado en todas las reformas y leyes que se relacionen con su función. 

� Coordinar y supervisar al personal a su cargo, afín de que se realicen las labores de una 

manera eficiente, ordenada y apegada a la normatividad administrativa de los Manuales de 

organización y procedimientos, aprobados por el H. Consejo de la Judicatura Estatal. 

� Apegarse a las medidas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal emitidas por 

el Consejo de la judicatura con la finalidad de lograr el máximo aprovechamiento de los 

recursos. 

 

PERFIL PROFESIONAL: 
Contador Público o Licenciado en Administración o con experiencia en áreas similares, tales como 

adquisiciones, mantenimiento, entre otras. 
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FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
 
1) Coordinar las actividades de su personal, manteniendo la unidad, disciplina, servicio de quienes 

colaboran, a fin de dar un servicio eficiente a quienes requieren de insumos del almacén, 

vehículos, inmuebles y muebles, etc. 

 

2) Deliberar con el Presidente del Consejo de la Judicatura Estatal para atender lo relativo a las 

adquisiciones que requieran licitación o autorización por este ultimo o de su Presidente vía pedido-

autorización. (Formato RM-00) 

 
3) Participar en los eventos oficiales que a juicio del Presidente del Consejo de la Judicatura 

Estatal, requieran del apoyo de esta área. 

 

4) Coordinar las actividades de ampliaciones o remodelaciones a los inmuebles propiedad del H. 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, debiéndose apoyar en consultores externos o 

especialistas en el ramo, previa autorización del H. Consejo de la Judicatura, en caso contrario no 

podrá llevar a cabo esta función. 
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PUESTO: ENCARGADO DE CONTROL PATRIMONIAL Y RESGUARDOS DE MOBILIARIO Y 

EQUIPO EN GENERAL. 

 

OBJETIVO ESPECIFICO DEL PUESTO:  
 

Dar atención oportunamente a las áreas y juzgados que integran el h. tribunal superior de 

justicia, respecto a los servicios de telefonía celular y convencional, entrega de mobiliario y equipo, 

así como la realización de resguardos y actualización de inventarios. 

 

PERFIL DEL PUESTO:  
 

Tener conocimientos de computación, herramienta más importante para el desempeño de 

sus funciones, conocer la red de registros telefónicos del conmutador. 

 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:  
 

1. Dar atención a los usuarios de telefonía celular, como cambios de aparatos y fallas que se 

presenten; mantener activa la telefonía convencional y conmutador, en coordinación con 

los proveedores externos (Telmex y otros). 

 

2. Entregar mobiliario y equipo a las áreas solicitantes, así como elaborar resguardos que 

amparen la entrega de los mismos para control interno y patrimonial. 

 

3. Llevar a cabo un inventario anual en todos los distritos judiciales del estado, para 

contabilizar los bienes muebles y conocer su estado físico. 

 

4. Dar apoyo a las áreas de Presidencia y Consejo de la Judicatura, en eventos oficiales, 

entregando documentación esporádicamente y manejando unidades oficiales cuando se 

requiere. 

 

5. las demás que señale el jefe inmediato. 
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PUESTO: ENCARGADO DE INTENDENCIA.  

 

OBJETIVO ESPECIFICO DEL PUESTO:  
 

Mantener en óptimas condiciones de limpieza, todas las áreas y juzgados del h. tribunal 

superior, para su buena imagen. 

 

PERFIL DEL PUESTO:  
 

Conocer la forma de operar de las plantas de luz, los elevadores, así como el 

mantenimiento de la fuente y saber de jardinería. 

 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:  
 

1. Mantener limpias las instalaciones del tribunal a través del personal de intendencia a su 

cargo, proporcionándoles el material suficiente oportunamente. 

 

2. Vigilar y supervisar el trabajo del personal de limpieza, dar mantenimiento a la fuente, 

limpieza del jardín, mantener activos los elevadores, la explanada principal y servicios de 

apoyo en las diferentes áreas. 

 

3. Las demás que le señale su jefe inmediato. 
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PUESTO: MANTENIMIENTO Y SERVICIOS.  

 

OBJETIVO ESPECIFICO DEL PUESTO:  
 

Dar atención a las instalaciones del poder judicial y todos los distritos judiciales, en 

servicios de mantenimiento y restauración. 

 

PERFIL DEL PUESTO:  
 

Tener conocimientos en electricidad, plomería, pintura, cerrajería, carpintería, herrería, 

entre otros. 

 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:  
 

1. Realizar trabajos de electricidad como cambiar lámparas, fusibles. 

2. Reparación de mobiliario, pintura y restauración de juzgados. 

3. Reparaciones de sanitarios. 

4. Elaboración de llaves y servicios de cerrajería, así como, 

5. Supervisar el trabajo del personal de mantenimiento que colabora con un servidor y todos 

los servicios que se refieren en cuanto a mantenimiento de bienes inmuebles. 

6. Las demás que le señale su jefe inmediato. 
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PUESTO: ENCARGADO DE VIGILANCIA.  

 
OBJETIVO ESPECIFICO  DEL PUESTO: 
 

Salvaguardar la seguridad e integridad de los empleados, funcionarios y publico en 

general, bienes muebles e inmuebles, mantener la paz, la tranquilidad y el orden en el interior del 

edificio. 

 

PERFIL: 
 

Tener conocimientos en el área de seguridad pública y privada. 

Actuar con criterio, rapidez y oportunidad.  

 

FUNCIONES: 
 

1. Realizar rondines periódicos dentro de las instalaciones y supervisar el control de las 

entradas y salidas de vehículos y personas. 

2. Supervisar que los vigilantes  lleven el control de acceso de vehículos y transportes de 

proveedores 

3. Supervisar que los vigilantes realicen su rondín y lleven a cabo el apagado de luces y en 

su caso de los equipos de cómputo y aparatos eléctricos fuera de los horarios de oficina. 

4. Supervisar que los elementos de la puerta principal brinden un trato amable  todo el público 

así como adoptar diversas posturas ante situaciones difíciles de igual forma reportar 

cualquier anomalía que pudiera afectar la seguridad e integridad de los  funcionarios y del 

personal. 

5. Mantener el orden y la tranquilidad en los juzgados y demás áreas del edificio; así como 

mantener comunicación con las policías municipal, estatal, bomberos, protección civil y 

zona militar para cualquier apoyo que se requiera. 

6. Colaborar en las labores preventivas y de auxilio en  casos de desastres apoyados con 

protección civil. 

7. Promover con protección civil los simulacros de evacuación para en caso de siniestro. 

8. Brindar apoyo logístico en aquellos casos de trabajo que solicite la presidencia del Tribunal 

Superior de Justicia. 

9. Las demás que le señale su jefe inmediato. 
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PUESTO: ENCARGADO DE PARQUE VEHICULAR.  

 
OBJETIVO ESPECIFICO DEL PUESTO: 
 

Mantener en buen estado y funcionamiento el parque vehicular así como abastecer de 

combustible dichas unidades, canalizar las solicitudes de los operadores de aquellas fallas 

mecánicas y percances que estos sufrieran, actualizar y prevenir las acciones en los casos de 

siniestro conforme a las políticas de las agencias de seguros 

 
PERFIL DEL PUESTO: 
 

Tener conocimiento en manejo de todo tipo de vehículos así como tener conocimientos 

básicos de mecánica, así mismo conocer los distritos judiciales en el estado, tener conocimientos 

referentes al  supervisar cuando el estado de funcionamiento los vehículos, cuando tienen alguna 

falla o desperfecto mecánico para que sean remitidos oportunamente a su reparación 

correspondiente. 

 
FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
 

1. Supervisar las salidas de vehículos que se trasladan a los diferentes distritos judiciales, de 

conformidad al rol con los diferentes actuarios de los juzgados. 

2. Abastecer de gasolina por las tardes a los vehículos oficiales, revisar que las unidades 

estén limpias y en buen estado de uso. 

3. Verificar que los chóferes no presenten alteraciones de salud que imposibiliten desarrollar 

su función. 

4. Mantener al corriente los pagos de tenencia, verificación, servicios mecánicos y pólizas de 

seguro. 

5. Supervisar que el parque vehicular cuente con sus accesorios y equipo de seguridad 

respectivos. 
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PUESTO: ENCARGADA DEL ALMACÉN GENERAL. 

 

OBJETIVO ESPECIFICO DEL PUESTO: 
 

Objetivo del departamento del almacén general: satisfacer las necesidades de material de 

cada área, logrando una atención completa,  pronta y expedita sin rebasar los niveles mínimos  

máximos de existencia. 
 

PERSONAL A SU CARGO: 
 

Almacenista. 

Capturita. 

 

PERFIL DEL PUESTO: 
 

Experiencia en el desempeño de sus funciones; tales como elaboración de informes, 

administración de los recursos materiales, inventarios, manejo de costos, manejo del sistema de 

administración empresarial (software de ASPEL SAE). Habilidades: manejo de equipo de trabajo, 

eficaz  control aplicación de los recursos, calidad en el servicio, liderazgo. 

 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDAD. 
 

1. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el área a su cargo. 

2. Analizar insumos requeridos por las diferentes áreas del poder judicial. 

3. Realizar inventarios mensuales  

4. Atender las solicitudes de materiales de las diferentes áreas  

5. Recibir  los materiales autorizados de acuerdo a las características solicitadas 

6. Reportar mensualmente al área de  contabilidad general los costos de los insumos ( 

entradas, salidas y existencias) 

7. Elaborar reporte de  facturas 2 veces al mes ( 15-30 de cada mes) 

8. Formular pedido trimestral para cubrir el stock requerido en el almacén  

9. Vigilar y mantener los niveles mínimos y máximos.  
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PUESTO: ENCARGADO DE COMPRAS Y ABASTECIMIENTO DE INSUMOS Y SERVICIOS. 

 

OBJETIVO DEL PUESTO: Dar transparencia a los recursos asignados, para la adquisición de 

suministraos, servicios generales y contratación de arrendamientos de este H. Tribunal Superior de 

Justicia.  

 

 

PERSONAL A SU CARGO: 
 

Auxiliar para adquisición de suministros y  servicios y contratos.  

 
 
PERFIL DEL PUESTO: 

 

Experiencia en el desempeño de sus funciones; tales como elaboración de informes, 

administración de los recursos materiales, proveedores, manejo de costos, cotizaciones, manejo 

del sistema de administración empresarial (software de ASPEL SAE). Habilidades: manejo de 

equipo de trabajo, calidad en el servicio, liderazgo, excelente trato con terceros. 

 

 

FUNCIONES PRINCIPALES: 
 

1. Atender los requerimientos de las diversa áreas administrativas y judiciales, previa 

solicitud. 

2. Efectuar las cotizaciones de productos debiendo observar el acuerdo del H.  Consejo de la 

Judicatura Estatal, de sesión ordinaria de fecha 09 de diciembre de 2003. 

3. Verificar que el precio, calidad, cantidad, condiciones de entrega y pago sean las mas 

favorables para el H. Tribunal Superior de Justicia. 

4. Elaborar un padrón de proveedores confiable. 

5. coordinar con el responsable de Almacén, para suministrar de manera periódica los 

faltantes de existencias. 

6. elaborar los cuadros comparativos de cotizaciones de los suministros al Almacén General  

y servicios generales. 
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ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y ADQUISICIONES. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ENCARGADO DE 
COMPRAS 

PERSONAL DE APOYO: 
Oficial Judicial  
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POLÍTICAS GENERALES DEL DEPARTAMENTO DE COMPRAS. 
 
1.- Las adquisiciones de suministros y servicios generales se sujetarán a los siguientes máximos y 

mínimos, disposición validad hasta el mes de septiembre del 2005: 

A) Hasta $10,000.00 adjudicación directa. 

B) De $10,001.00 hasta $80,000.00 tres cotizaciones. 

C) De $80,001.00 hasta $200,000.00 cinco cotizaciones. 

D) De $200,001.00 en adelante Licitación o vía acuerdo del H. Consejo de  la Judicatura. 

 

Y a partir del 1º de octubre del 2005 y ejercicios posteriores, aplicara lo siguiente: 

A) Hasta $25,000.00 adjudicación directa. 

B) De $25,001.00 hasta $120,000.00 tres cotizaciones. 

C) De $120,001.00 hasta $450,000.00 cinco cotizaciones. 

D) De $450,001.00 hasta $800,000.00 ocho cotizaciones. 

E) De $800,001.00 en adelante vía determinación del H. Consejo de  la Judicatura. 

  

2.- La documentación que  presenten al departamento de compras conforme al punto número 1 

inciso “C” será en sobre cerrado y en el que participaran  las siguientes áreas administrativas: 

Recursos Materiales y Dirección General de Administración, con el fin de determinar la aprobación 

o modificación de las adquisiciones. 
 

3.- La documentación que  presenten al departamento de compras conforme al punto número 1 

inciso “D” será remitida al H. Consejo de la Judicatura estatal para su acuerdo. 
 

4.- Dar seguimiento a las órdenes de compra o pedidos de los que se reciban entregas parciales o 

saldo por cubrir. 
 

5.- Resguardar las garantías o pólizas. Los contratos de prestaciones por servicios serán 

únicamente: Mantenimiento de plantas de emergencia, elevadores y en el caso específico de 

remodelaciones conforme al inciso “E” del punto numero 1. 
 

6.- Queda prohibido aceptar obsequios o gratificaciones económicas. 
 

7.- Todas las adquisiciones deberán realizarse por el departamento de compras. 
 

8.- Las que dicte el Presidente  del Consejo de la Judicatura  a fin de dar mayor transparencia a los 

recursos económicos. 
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IX.-SISTEGRAMA DEL ÁREA DE  CONTABILIDAD GENERAL 
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1.- SISTEMA CONTABLE 
 
1.1 ESTRUCTURA DEL SISTEMA CONTABLE 
 
 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESTADOS DE POSICION FINANCIERA  o BALANCE 

ESTADO DE RESULTADOS (INGRESOS Y EGRESOS) 

ESTADO DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS o FLUJO. 

ESTADO DE AFECTACIÓN PATRIMONIAL 

BALANZA DE COMPROBACIÓN 

LIBRO DIARIO Y MAYOR Y AUXILIARES 

PÓLIZAS 
DE 

INGRESOS 

PÓLIZAS 
DE 

EGRESOS 

PÓLIZAS 
DE 

CHEQUE 

PÓLIZAS 
DE 

DIARIO 
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1.2. INSTRUCTIVO DEL SISTEMA CONTABLE 
 

El mecanismo de control contable implementado es el Sistema Aspel COI, diseñandose un 

Catalogo de Cuentas Contables Gubernamental, similar a los que aplican los Tribunales 

Superiores de los demas estados del pais; con el que se obtiene la información financiera, 

presupuestal y patrimonial del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

 

Este sistema, registra a traves de Pólizas de diario, ingresos, egresos y cheque, las  

operaciones que se realizan, obteniendose información que emite diversos reportes, tales como 

balanza de comprobacion, libro diario, libro mayor, auxiliares y estados financieros diversos. 

 

Para que se origine una informacion confiable y veraz, los procesos de pago mediante 

cheque, nomina y almacen general son procesos automaticos; es decir, la captura de datos se 

origina desde las areas de recursos materiales, recursos humanos, almacen, presidencia –por 

mencionar algunas-. Por ello, debera de darse cumplimiento cabal al siguiente precepto: 

 

“Cualquier movimiento contable que se realiza debe estar debidamente soportados 
con la documentacion fiscal y administrativa que ampare, justifique y compruebe el gasto 
realizado”. 

 

Es decir, cada area administrativa o judicial que origina el gasto, es responsable de dar 

cumplimiento a este precepto y el area de contabilibilidad general –entiendase esta como la 

operadora del Presupuesto de Egresos Vigente- es responsable de vigilar y atender hasta donde el 

presupuesto autorizado lo permita el contar con los ingresos para ello, asi como señalar cualquier 

falta de normatividad insatisfecha o no presentada en la comprobacion de gastos –requisitos del 

gasto- a la Direccion General de Administracion para que determine lo conducente. (Ver lo relativo 

a los Manuales de Fondo Revolvente Autorizados). 

 

Cabe señalar que la informacion que emita el sistema ASPEL-COI, se encuentra sometida 

a revision por la Contraloria Interna, con el objeto de verificar la veracidad de las cifras, control de 

los ingresos, egresos y bienes, etc. 
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Las pólizas que utiliza el área de Contabilidad General para el registro de las operaciones 

financieras son las siguientes: 

 
PÓLIZA DE INGRESOS: Registro los Ingresos Ordinarios y Extraordinarios.  

 

PÓLIZA DE CHEQUE Y EGRESOS:   Registra las erogaciones y pagos que se efectúan con cargo 

al Presupuesto de Egresos Vigente. 

 

PÓLIZA DE DIARIO: Registra los pasivos por pagar, provisiones y reclasificaciones en general, 

transferencia bajo el procedimiento electrónico SPEI, entre otros. 

 

1.3. CATALOGO DE CUENTAS AUTORIZADO CON BASE EN EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS APROBADO POR EL H. CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL. 
 

Es este se refleja el listado analítico y ordenado de las Cuentas de balance, ingreso y 

egresos que afectan al Presupuesto de Egresos Vigente y Patrimonio del H. Tribunal Superior de 

Justicia del Estado.  

 
Dicho catalogo será adecuado a las necesidades que se plasmen en el Programa 

Operativo Anual o Presupuesto de Egresos Vigente. 

 

 

 El Catalogo de Cuentas se origina y se aplica con base en el Catalogo Clasificador del 

Gasto, el cual contiene los conceptos de las erogaciones autorizadas del Presupuesto de Egresos 

Vigente por ejercer durante un año fiscal y la mecánica contable para registrar las operaciones 

financiera y presupuestales de la Cuenta Publica. 
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1.4.- SISTEMA DE REGISTROS CONTABLES 
 
 
 
1.4.1.- PÓLIZA DE INGRESOS 
 

 
DIAGRAMA DE FLUJO DE INFORMACIÓN DE I N G R E S O S 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GENERALIDADES: 
 
VÍA RECURSOS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS VIGENTE: Proceden de los recursos que 

autoriza el H. Congreso del Estado mediante decreto anual, para ello, el Poder Ejecutivo solicita 

Calendario Anual que refleja los montos que el H. Tribunal Superior de Justicia requiere 

quincenalmente y con ello cubrir las necesidades de remuneraciones al personal, insumos para la 

administración, servicios generales o gasto de inversión. 

 

VÍA RENDIMIENTOS DE INVERSIONES A PLAZO FIJO: Proceden de los rendimientos generados 

por los flujos de efectivo durante un año de calendario, los cuales se invierten a plazos no mayores 

de 28 días, toda vez que deben cubrir las necesidades que señala el propio presupuesto. 

 

VÍA OTROS GASTOS: Constituyen recursos que se reciben por reintegros de subsidios del 

I.M.S.S., recuperaciones de efectivo, etc. 

 

 

 

PÓLIZAS Y AUXILIAR 
DE 

INGRESOS 

RECURSOS  
ECONOMICOS 
AUTORIZADOS 

VÍA RECURSOS 
ECONOMICOS DEL 
PRESUPUESTO DE 

EGRESOS VIGENTE 

- VÍA RENDIMIENTOS 
DE INVERSIONES 
A PLAZO FIJO 

VÍA OTROS 
INGRESOS INTERNOS 
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FLUJO DE ELABORACIÓN DE PÓLIZAS. 
 
RECIBO OFICIAL: Este documento se deberá elaborar para la recepción de cualquier ingreso, en 

forma prenumerada, en original y dos copias. El original del recibo quedará bajo resguardo de la 

Caja General para su entrega al interesado y las copias para Contabilidad y consecutivo. 

 
FICHA DE DEPÓSITO: Este documento apoyará los depósitos que se realicen en efectivo o 

cheque a nombre del  Poder Judicial Del Estado De Morelos, nos devolverá una copia sellada, la 

cual anexaremos a la póliza de ingresos, toda vez que se afecta el apartado presupuestal de los 

ingresos externos 

 
Al hacer el deposito el Banco se quedara con el original y nos devolverá una copia sellada, 

la cual anexaremos junto con los recibos oficiales, en una póliza de ingresos. 

 

PÓLIZA DE INGRESOS: En esta póliza se contabilizarán las operaciones que originan la entrada 

de dinero; los datos para el registro se tomarán de los recibos oficiales y las fichas de depósito. 
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INSTRUCTIVO Y FORMATO DE LA PÓLIZA DE INGRESOS 
 
 Para la elaboración de la póliza de ingresos se utilizará un formato estándar y comercial y 

deberá contener principalmente: 

 

� FECHA: Corresponde a anotar la fecha de elaboración de la póliza. 

 

� COLUMNA DE CODIFICACIÓN: Se anotar el número de la cuenta y subcuenta. 

 

� COLUMNA DE CONCEPTO: Se anotara el nombre de la cuenta y  sub. cuenta indicada. 
 

� COLUMNA DE PARCIAL: Anotar los importes por gasto ejercido según comprobante fiscal y 

detalles que permitan identificar su origen. 
 

� COLUMNA DE DEBE Y HABER: Anotar las cantidades de cargo y abono con el que se da 

cumplimiento a la teoría de la partida doble. 

 

� RECUADRO DE FIRMAS: Se deberán de escribir las iniciales de las personas que intervienen 

en la póliza (elaboro, reviso o autorizo). Lo anterior en apego a las manuales administrativos de 

responsabilidades. 

 

� RECUADRO DE NUMERO DE PÓLIZA: Anotar consecutivo por mes de los registros 

contables realizados. 

 

� CONCEPTO:  Se anotará de manera clara y suficiente una reseña de los movimientos 

contables efectuados. 
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1.4.2. PÓLIZAS DE EGRESOS, CHEQUE  Y DIARIO. 
 
SISTEGRAMA DE FLUJO DE INFORMACIÓN DE EGRESOS. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUXILIAR  
DE 

EGRESOS 

PÓLIZAS 
DE 

EGRESOS 

PÓLIZAS 
DE 

CHEQUE 

PÓLIZAS 
DE 

DIARIO 

PRESUPUESTO 
DE 

EGRESOS 
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GENERALIDADES DE LAS POLIZAS CHEQUE Y EGRESOS  
 
 I.-Son los movimientos que originan salidas de dinero. 

 

II.-Se elabora una póliza cheque o egreso que cuenta con formatos específicos de control 

administrativo previamente requisitados (CG-01, CG-02 Y CG-03).  Y con los que se da 

cumplimiento al precepto de que “Cualquier movimiento contable que se realiza debe estar 

debidamente soportados con la documentacion fiscal y administrativa que ampare, justifique y 

compruebe el gasto realizado”. 

 
FLUJO DE ELABORACIÓN DE PÓLIZA  

 
FORMATO CG-01 “SOLICITUD DE PAGO”: Es un formato en el que la persona autorizada y la 

que solicita el pago firman con el fin de justificar y comprobar con los documentos que se adjuntan 

el pago de un adeudo o compromiso con cargo al Presupuesto de Egresos vigente. Las formas 

deberán estar foliadas consecutivamente y con el numero de cheque. 

 

FORMATO CG-02 “AUTORIZACION DE EGRESOS VIA FONDO REVOLVENTE”: Es un formato 

en el que se justifica y comprueba el gasto realizado mediante fondo revolvente de la caja general; 

en el refleja la autorización, revisión del gasto pagado en efectivo, especificándose con firma y 

nombre en original el beneficiario directo del gasto realizado. Cabe precisar que el gasto para lo 

cual se destina el uso de los recursos autorizados mediante fondo revolvente son para cubrir las 

necesidades de los Capítulos 2000 insumos para la administración; 3000 Servicios Generales y 

ayuda de lentes al personal 

 

FORMATO CG-03 “CONTRA RECIBO  DE PAGO EN CAJA GENERAL” : Es un formato en el 

que se detalla el ingreso de los compromisos por liquidar de los proveedores y prestadores de 

servicios; en el se especifica los plazos de pago, los que serán de tres tipos: contado, siete días o 

quince días. 
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PÓLIZA DE CHEQUES: Es un formato avalado por la Institución bancaria que se utiliza en forma 

consecutiva o en serie y en el cual se elabora el cheque y se registran en original y dos copias lo 

siguiente: movimiento contable, concepto del gasto, numero de la póliza contable, firma de elaboro, 

reviso y de autorizo (firma mancomunada de la Presidencia y Dirección General de 

Administración). Así como el importe a pagar con cargo al Presupuesto de Egresos Vigente o 

Recursos Federales (FOSEG). 

 

Toda vez que el proceso de registro son automatizados, los documentos originales que 

comprueban el gasto ejercido se archiva para su posterior envió a la Contraloría Interna para su 

fiscalización. 

 
PÓLIZA DE DIARIO 
FLUJO DE INFORMACIÓN  
 
GENERALIDADES: 
 
  I.- Comprenden operaciones en las que no interviene dinero en efectivo, y 

 

  II.- Pueden ser por concepto de cargos y/o créditos hechos por el Banco, como son: traspaso 

entre cuentas de cheques,, intereses, comisiones, cargos a créditos diversos. En estas se refleja la 

intervención de efectivo. 

 

FLUJO DE ELABORACIÓN DE PÓLIZAS: 
 
PÓLIZA DE DIARIO: Este documento se elabora para reflejar los movimientos de registro de 

provisiones de aguinaldo, proveedores, y prestadores de servicios, cuentas de orden del demérito 

contable de los activos fijos entre otros movimientos distintos a los que generan las pólizas de 

egresos, ingresos y cheque. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 



Clave DT-DGA-01 
Revisión: 0 

09:22 65 Poder Judicial del 
Estado de Morelos 
Dirección General de 

Administración 

 
Manual de Organización 

Página: 65 de 68 

 

 

1.4.4. LIBROS CONTABLES 
 
 Los libros contables son aquellos en los que se registran las operaciones financieras.  

 

 Los libros que se utilizarán en la Contabilidad son: 

 

 I.- Libro Diario 

 II.- Libro Mayor 

 

LIBRO DIARIO: Es el libro en el cual las operaciones se registran una a una y en el orden 

cronológico los movimientos realizados en un periodo de tiempo determinado  y de manera 

recurrente. 

 
LIBRO MAYOR: Es el libro en el cual, se anota el movimiento individual de cada cuenta, 

permitiendo conocer su saldo, acumulaciones de  cargos y abonos de una cuenta determinada, lo 

que representa la base para los estados financieros. 

 

Existen otros registros que tiene un carácter auxiliar, puesto que sirven para llevar un control 

específico, trátese de una cuenta, de un proveedor o de un determinado bien. Dichos documentos 

se conocen como libros auxiliares.  

 
MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL EJERCICIO DEL GASTO E 
INGRESOS.- Documento técnico autorizado por el H. Consejo de la Judicatura que trata criterios 

sobre la aplicación, comprobación y ejercicio del gasto publico en los capítulos de remuneraciones 

al personal, insumos y suministros, servicios generales y adquisición de bienes muebles e 

inmuebles. 
 
MANUAL DE NORMAS Y OPERACIONES DE LOS FONDOS REVOLVENTES.- .- Documento 

técnico autorizado por el H. Consejo de la Judicatura que trata criterios sobre la aplicación, 

comprobación y ejercicio del gasto publico que se ejerce en lo particular a través de los fondos 

revolventes autorizados. 
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ESTADOS FINANCIEROS BASICOS  Y PREDETERMINADOS. 
 
 Uno de los principales objetivos de un sistema contable es facilitar a las autoridades, 

información financiera actualizada, con el fin de examinar y comparar los resultados para poder 

evaluar y tomar decisiones futuras. 

 

 La información financiera se presenta por lo regular al finalizar el ejercicio, pero también se 

puede elaborar mensualmente según la periodicidad con que sean solicitados. 

 

 Para los efectos de presentación de  información a las autoridades los estados financieros 

comprenderán: Balanza de Comprobación, Balance General, Estado de Resultados con sus 

respectivos anexos, Estado de Origen y Aplicación de Recursos, Flujo en base al efectivo y Estado 

de Afectación Patrimonial 
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X.- DIRECTORIO. 
 
 
 

NOMBRE PUESTO TEL. OFICIALES 

C.P. BENJAMIN SALVADOR  
ROMERO ROGEL 

DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACION 

311-20-90 
 

C.P. ALBERTO PLATA RAMIREZ CONTADOR GENERAL 311-00-05  
EXT 304 

C. EDGAR ROSALES LOZA JEFE DE RECURSOS MATERIALES 
311-00-05  
EXT 202 

 

C. RICARDO GONZALES JEFE DE RECURSOS HUMANOS 
311-00-05  
EXT 308 
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XI.- HOJA DE PARTICIPACIÒN 

 
 
 

Fecha de inicio Fecha de terminación 

03 de febrero de 2009 29 de febrero de 2009. 
 
 

Participantes Puesto 
 

 

C.P.C. Benjamin S. Romero Rogel 

C.P. Alberto Plata Ramírez. 

C. Ivonne Islas Dueñas 

 

 

 

Director General de Administración 

Depto de Contabilidad. 

Depto de Nominas 
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DEL ESTADO DE MORELOS 

 
 

H. CONSEJO DE LA JUDICATURA 
ESTADO DE MORELOS 

 
 
 
 
 
 
 

MANUALES  DE PROCEDIMIENTOS DE LAS AREAS 

ADMINISTRATIVAS DEPENDIENTES DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN PARA EL 

EJERCICIO 2005 Y POSTERIORES. 
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II.- CONTENIDO GENERAL. 
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III. AUTORIZACIÓN DE MANUALES DE PROCEDIMIENTOS 
 
 

 Con fundamento en el articulo 92 y 92-A de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de  Morelos y fracción V del articulo 119  y fracción XVII del articulo 117 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado, se expide el presente Manual de Normas y 

Procedimientos, el cual contiene información referente al funcionamiento de las áreas 

administrativas de Recursos Humanos, Recursos Materiales y Contabilidad General del H. Tribunal 

Superior de Justicia del Estado; con el objetivo de servir como instrumento de consulta e inducción 

para el personal de la Dirección General De Administración. 

 

Con fundamento en el acuerdo del Consejo de la Judicatura Estatal notificado a la Dirección 

General de Administración con oficio numero 1344/2004 de fecha 13 de julio de 2004 y numero 

61/97 del 17 de marzo de 1997. 

 

 

 

_____________________________________ 

LIC. RICARDO ROSAS PEREZ. 
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 

DEL ESTADO DE MORELOS 
 

 

________________________________ 
C.P. BENJAMIN S. ROMERO ROGEL 

DIRECTOR GENERAL  DE  ADMINISTRACIÓN 
 
 

 

ULTIMA ACTUALIZACIÓN FECHA DEL ACUERDO No. DE ACUERDO  

1995 17 de marzo de 1997 61/97 

2005 13 de julio de 2005   1344/2005 

2006 12 enero del 2006 186/2006 

2007 09 de enero 2007 Actualización 

2008 08 de enero 2008 Actualización 

2009 29 de febrero del 2009 Actualización 
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IV.- INTRODUCCIÓN. 
 
 

 Se ha elaborado el presente documento para establecer los procedimientos de las 

actividades a seguir en la tramitación de las actividades que realizan áreas dependientes de la 

Dirección General de Administración. 

  

 Los procedimientos establecidos en este documento son de carácter general, y deberán 

observarse conjuntamente con las que marquen las leyes, decretos, normatividad de la Contraloría 

Interna, entre otras afines a las áreas del Poder Judicial. 

 

 El presente documento, se integra por: Manual de procedimiento de las áreas 

administrativas de la Dirección General de  Administración, siendo: 

 

A) Contabilidad General. 

B) Recursos Materiales y Servicios Generales. 

C) Recursos Humanos. 
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V.-IMPORTANCIA DE LOS  MANUALES DE PROCEDIMIENTOS 
 

 

 Se define un manual como el documento que contiene en forma ordenada y sistemática, 

información sobre atribuciones, organización, procedimientos, políticas de una entidad, así como 

las instrucciones o acuerdos que se consideren necesarios para el mejor desempeño de sus 

labores. 

 

 Los manuales de procedimientos no pretenden sustituir ni duplicar a los instrumentos 

legales que constituyen las disposiciones gubernamentales, expresadas en forma de leyes, 

decretos, reglamentos, acuerdos y órdenes. 

 

 Lo anterior permite proporcionar información real de las funciones y organización 

actualizada y con ello orientar al personal para el mejor desempeño de las funciones 

encomendadas, asegurando con ello el cumplimiento de los objetivos del H. Tribunal Superior de 
Justicia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Clave PR-DGA-01 
Revisión: 0 

09:23 6 Poder Judicial del 
Estado de Morelos 
Dirección General de 

Administración 

 
Manual de Procedimientos 

Página: 6 de 81 

 

 

VI.- OBJETIVOS DE LOS MANUALES DE PROCEDIMIENTOS. 
 
 

� Difundir y explicar las normas generales con un lenguaje que pueda ser entendido por los 

empleados de todos los niveles jerárquicos con que cuenta la Institución en el manejo de los 

recursos económicos, materiales y humanos. 

 

� Facilitar el adiestramiento y orientación del personal; coadyuvar a normalizar, eficientar  y 

controlar los trámites de procedimientos  resolver conflictos jerárquicos y jurisdiccionales;  

establecer normas y procedimientos para la aplicación del gasto en base al presupuesto y al 

cumplimiento de normas fiscales y administrativas establecidas por las leyes respectivas; así como 

evitar otros problemas administrativos que surgen cuando el sistema de comunicación tiende a ser 

rígido. 

 

� Expresa analíticamente los procesos administrativos a través de los cuales se 
canaliza la actividad operativa del ente. 
 

� Guiar al personal en las labores cotidianas y con ello, aumentar la certeza de que el 
personal utiliza los sistemas y sigue correctamente los procedimientos administrativos 
establecidos. 
 
 

Los titulares de las diferentes áreas administrativas del Poder Judicial, serán responsables de 

aplicar estrictamente los lineamientos y normas que se difundan en el marco de los objetivos de 

racionalidad, austeridad y control para la aplicación del gasto y el ejercicio del presupuesto, 

aprovechando al máximo los recursos disponibles sin detrimento de la realización oportuna y 

eficiente de las funciones a su cargo. 
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VII.- MARCO NORMATIVO 

 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Morelos. 
 
ARTICULO 92.- Se crea el Consejo de la Judicatura Estatal, integrado por cinco miembros, 
de los cuales uno será el Presidente del Tribunal Superior de Justicia, quien también lo será 
del Consejo; un Magistrado numerario; un juez de Primera instancia; un representante 
designado por el Ejecutivo del Estado y un representante de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos.  
 

ARTICULO 92-A  .- Son facultades del Consejo de la Judicatura Estatal:  

 
IV.- Tener a su cargo la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial, de acuerdo con lo 

que establezca la ley; 

 

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, en sus artículos: 
 

ARTICULÓ 117.-¬ Corresponde al Consejo de la Judicatura Estatal: 

 

XVI.- Tomar a su cargo la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial; 

 

XVII.- Aplicar, vigilar y reglamentar el gasto público del Poder Judicial; 

 

ARTICULÓ 119.-¬ Son atribuciones del Presidente del Consejo de la Judicatura Estatal: 

 

V.- Atender y controlar el funcionamiento administrativo del Poder Judicial y el buen desempeño de 

las labores de funcionarios y empleados, adoptando para ello los acuerdos y medidas que fueren 

necesarios; 

 

ARTICULÓ 126.-¬ La Dirección General de Administración dependerá del Consejo de la Judicatura 

Estatal, bajo la responsabilidad exclusiva del Presidente; se integrará por un director general, las 

unidades administrativas y el personal que a juicio del Consejo y a propuesta del Presidente se 

requiera. 

 



Clave PR-DGA-01 
Revisión: 0 

09:23 8 Poder Judicial del 
Estado de Morelos 
Dirección General de 

Administración 

 
Manual de Procedimientos 

Página: 8 de 81 

 

 

ARTICULÓ 127.-¬ Son atribuciones de la Dirección General de Administración, previo acuerdo con 

el Presidente del Consejo de la Judicatura Estatal: 

 

I.- Proponer e instrumentar las políticas para la administración de los recursos financieros, 

administrativos y humanos del Poder Judicial, tomando en cuenta los convenios celebrados con el 

Ejecutivo, así como las disposiciones aplicables sobre la materia; 

 

 

V.- Proponer e instrumentar las políticas del sistema de contabilidad del Poder Judicial; 

 

VI.- Proponer al Consejo de la Judicatura Estatal, por conducto de su Presidente, los proyectos de 

ley, reglamentos y demás disposiciones jurídicas en el ámbito de su competencia; 

 

VII.- Organizar, coordinar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas y administrativas 

en el funcionamiento de las unidades administrativas a su cargo; y 

 

VIII.- Las demás que señalen las disposiciones jurídicas o le sean delegadas por el Consejo de la 

Judicatura Estatal o por su Presidente. 

 

 

Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado. 
 

ARTICULÓ 3o.-¬ La programación, presupuestación y ejercicio del Gasto Público estatal y 

municipal se basará en las directrices, lineamientos y políticas que establezcan los Planes Estatal y 

Municipales de Desarrollo y en los programas que de éstos se deriven. 

 

Los Poderes Legislativo y Judicial, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán 

establecer los lineamientos que se requieran a efecto de ser congruentes, en sus sistemas 

administrativos y de control de gasto, con lo establecido por esta Ley. 
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VIII.-UBICACIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN. 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
PLANTILLA DE PERSONAL DE LA DIRECCIÓN GENE 

SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÒN DE 
ADMINISTRACIÓN 

RECURSOS 
HUMANOS 

CONTABILIDAD 
GENERAL 

RECURSOS 
MATERIALES* 

CONTROL 
FINANCIERO 

CONTROL 
PRESUPUESTAL 

CAJA 
GENERAL 

NOMINAS 

MOV. Y CTROL. DE 
PERSONAL

ARCHIVO Y CTROL.     
DE ASISTENCIA

COMPRAS* 

PATRIMONIO Y 
RESGUARDO

ALMACEN
 GENERAL

INTENDENCIA 

VEHICULOS 

FOTOCOPIADO 

CONTRALORIA 
INTERNA 

_____  Línea de autoridad y responsabilidad. 
……… Línea de control interno y apoyo administrativo. 
******** Jerarquía Directa con el Titular del H. T.S.J 

CONSEJO DE LA 
JUDICATURA 

ESTATAL 

PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO DE LA 

JUDICATURA   
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PLANTILLA DE PERSONAL DE LA DIRRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y AREAS 
ADMINISTRATIVAS. 
 
 

 

 
 
 
 

NIVEL 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
PUESTO 

TOTAL 
PLAZAS 

01 DIRECCIÓN GENERAL DE ADMÓN 
DIRECTOR GENERAL DE ADMÓN  Y 

SECRETARIA 
02 

02 RECURSOS HUMANOS JEFE DE ÁREA Y SECRETARIA  02 

03 RECURSOS HUMANOS (NOMINAS) ENCARGADO  DE ÁREA Y AUXILIARES 04 

03 
RECURSOS HUMANOS  

(SEGURIDAD SOCIAL ) 
ENCARGADO DE ÁREA Y AUXILIARES 03 

03 
RECURSOS HUMANOS  

 (MOVIMIENTOS Y CONTROL DE PERSONAL) 
ENCARGADO DE ÁREA Y AUXILIAR 02 

03 
RECURSOS HUMANOS  

 (ARCHIVO Y CONTROL DE ASISTENCIA) 
RESPONSABLE Y AUXILIARES 03 

02 RECURSOS MATERIALES JEFE DE ÁREA Y SECRETARIA  02 

03 
RECURSOS MATERIALES 

(MANTENIMIENTO) 
RESPONSABLE Y AUXILIARES Variable 

03 RECURSOS MATERIALES (INTENDENCIA) ENCARGADO DE ÁREA Y AUXILIARES Variable 

03 RECURSOS MATERIALES (ALMACEN) ENCARGADO DE ÁREA Y AUXILIARES 03 

03 RECURSOS MATERIALES (VEHICULOS) ENCARGADO DE ÁREA Y OPERADORES Variable 

03 RECURSOS MATERIALES(COMPRAS) ENCARGADO DE ÁREA Y AUXILIAR  02 

02 CONTABILIDAD GENERAL JEFE DE AREA 01 

03 
CONTABILIDAD GENERAL 

(CONTROL FINANCIERO) 
RESPONSABLE 01 

03 
CONTABILIDAD GENERAL  

(CONTROL PRESUPUESTAL) 
RESPONSABLE 01 

03 
CONTABILIDAD GENERAL  

(CAJA GENERAL) 
RESPONSABLE 01 
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1.3.2.0 PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL JEFE DE ÁREA Y PERSONAL DE 
APOYO. 
Código: PCG-001 

 
Título: FONDO REVOLVENTE. 
 
Área: CONTABILIDAD GENERAL. 
 
Periodo de vigencia: año 2004 y posteriores. 
 
Objetivo: Definir y dar a conocer a quien corresponda la forma en que debe operar el Fondo 

Revolvente, desde su asignación, hasta  su reposición. Siendo únicamente facultad del Consejo de 

la Judicatura la aprobación, modificación o cancelación del mismo. 

 

Políticas: 
 

- Es responsabilidad del titular del fondo, que la aplicación del mismo sea exclusivamente 

para asuntos relacionados con la administración justicia  y teniendo presente los acuerdos de 

racionalidad y disciplina presupuestal. 

 

 - Los comprobantes de gastos deberán cumplir con los requisitos fiscales  y/o 

administrativos, debiendo estar relacionados con la administración de justicia y rubricados por el 

titular del fondo; por el responsable del gasto y  autorizándose por el Director General de 

Administración.  Debiéndose apegar al Manual autorizado por el H. Consejo de la Judicatura 

Estatal. 

  

- La reposición del fondo se realizará conforme se justifique su gasto, sin exceder el 

importe mensual autorizado. 

  

- Los comprobantes a rembolsar deben estar fechados dentro del mes corriente de la fecha 

de la reposición. 

  

- El fondo será cancelado, mediante la comprobación y/o reintegro del efectivo,  en el cierre 

del ejercicio, ó podrán cancelarse en cualquier momento; hasta que se extingan las necesidades 

operativas a efecto de no entorpecer las labores que, en su caso, se estén llevando a cabo. 
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Desarrollo del procedimiento: 
 

Responsable  Descripción de las operaciones: 
 
CONSEJO DE  - Determina el responsable e importe del fondo revolvente asignado. 
LA JUDICATURA          - Informa a Contabilidad General los responsables  e importes                                 

asignados. 
 
CONTABILIDA              - Elabora cheque a nombre de los responsables. 
GENERAL  - Recaba firma de recibido en ambos documentos. (Forma CG-01 y CG-02) 
   - Elabora las pólizas correspondientes. 
   - Registra las pólizas en su sistema contable. 
 
 
TITULAR  - Elabora forma de Reposición de Fondo Revolvente. 
DEL FONDO  - Firma los documentos comprobatorios del gasto. 
   - Envía forma y los documentos comprobatorios del gasto, a Contabilidad 
     General, para su revisión y trámite de aprobación. 
 
CONTABILIDAD - Revisa codificación de la forma de Reposición de Fondo Revolvente 
GENERAL  - Revisa documentos comprobatorios. 
   - Cumple los requisitos fiscales 
   - Se justifica el objeto del gasto 
        - SI 
    - Inicia trámite de aprobación para la reposición del fondo ante la 
      Dirección General de  Administración. 
    - Aprueban ¿Reposición? 
          - SI 
     - Procede a la elaboración del cheque correspondiente. 
     - Efectúa los registros contables pertinentes. 
     - Recaba firma de cheque recibido. 
          - NO 
          - Informa motivos de no reposición del fondo, al  
                                                                  responsable.                                      
        - NO 
    - Informa al titular los requisitos faltantes del documento  
      comprobatorio para su corrección. 
 
TITULAR  - Firma de cheque recibido. 
DEL FONDO 
   
CONTABILIDAD - En caso de cancelación del fondo revolvente. 
GENERAL   - Efectúa los registros contables pertinentes. 
    - Regresa el recibo de resguardo respectivo al titular del fondo. 
 

Fin del Procedimiento. 
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FONDO REVOLVENTE

INICIO

TITULARES DEL 
FONDO E 

IMPORTES

CONSEJO DE 
LA 

JUDICATURA

CONTABILIDAD 
GENERAL

REGISTRO 
CONTABLE

FIN

CHEQUE A 
TITULAR

ENTREGA  CHEQUE Y 
RECABA FIRMA DE 

RECIBIDO

RECIBO DE 
RESGUARDO

EFECTÚA GASTOS

COMPROBANTES 
FIRMADOS

REPOSICIÓN DEL 
FONDO

CONTABILIDAD 
GENERAL

TITULAR DEL 
FONDO

CORRECTA

CHEQUE A 
TITULAR

REGISTRO 
CONTABLE

CANCELA 
FONDO

ARCHIVO

ENTREGA  
RESGUARDO Y 

RECABA FIRMA DE 
RECIBIDO

NO

SI

NO

SI
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Código: PCG-002 
 
Título: ADJUDICACIÓN DE FONDOS PROVENIENTES DEL PODER EJECUTIVO. 
 
Área: CONTABILIDAD GENERAL. 
 
Periodo de vigencia: 2005 y posteriores. 
 
Objetivo: Controlar las ministraciones otorgadas por el Poder Ejecutivo, en base al presupuesto 

autorizado para el gasto administrativo. 

 

Políticas: 
 - La Dirección General de Administración coordinará con el Poder Ejecutivo la adjudicación 

de los recursos económicos, apegándose a los decretos, convenios, lineamientos y demás 

disposiciones que se establezcan. Asimismo, coordinara el cumplimiento de las disposiciones 

jurídicas y administrativas que deben observar las unidades administrativas a su cargo. 

  

- La Dirección de Contraloría Interna vigilará que los recursos liberados sean utilizados 

estricta y exclusivamente para asuntos relacionados con la administración de justicia y  con el 

presupuesto autorizado. 

 
Desarrollo del procedimiento: 

Responsable  Descripción de las operaciones: 
 
CONTABILIDAD - Mensualmente, antes de la fecha de pago, elaborará recibo de fondos 
GENERAL    a cuenta del presupuesto de gastos autorizado en original y dos copias. 
 - Recaba firma del Magistrado Presidente y Director General de 

Administración. 
   - Envía original y copia a la Dirección General de Presupuesto del  
     Gobierno del Estado, recabando sello de recibido. 
   - Archiva copia sellada. 
 
GOBIERNO  - Después de recibido el oficio, efectúa traspaso de fondos por  
DEL ESTADO    medio del Sistema de Pagos Electrónicos de Uso Ampliado (SPEUA) 
     a través de Tesorería. 
   - Emite copia de la transferencia efectuada. 
 
 
CONTABILIDAD - Verifica con en el banco correspondiente, que se haya efectuado la 
GENERAL    transferencia SPEI. 
   - Archiva copia de la transferencia, con el oficio correspondiente. 
   - Efectúa el registro contable correspondiente. 
 

Fin del Procedimiento. 
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Código: PCG-003 
 
Título:  INVERSIONES. 
 
Área: CONTABILIDAD GENERAL. 
 
Periodo de vigencia: 2004 y posteriores. 
 
Objetivo: Establecer los criterios para la mejor obtención de productos financieros. 
 
Políticas: 
 - Es responsabilidad de la Dirección General de Administración dirigir y supervisar el 

funcionamiento del sistema de flujo de fondos. Así como decidir  sobre las inversiones a realizar. 

  

- La Dirección General de Administración verificará y supervisará que las inversiones se 

efectúen buscando siempre el mayor rendimiento y la seguridad de las mismas. 

 
Desarrollo del procedimiento: 

Responsable  Descripción de las operaciones: 
 
CONTABILIDAD - Cotizar en bancos las tazas de rendimiento, 
GENERAL  - Determina importe, plazo y banco para invertir, considerando la 
      disponibilidad de efectivo, el vencimiento de inversiones anteriores 
     y los posibles egresos. 
   - Informa vía telefónica o electrónica su decisión al banco 
   - Elabora oficio para respaldo del movimiento de inversión efectuado. 
   - Recaba firma del Director General de Administración y presidente HCJE. 
   - Verifica con en el banco correspondiente, que se haya efectuado la  
     transacción. 
   - Elabora las pólizas correspondientes. 
   - Registra las pólizas en su sistema contable. 
 

Fin del Procedimiento. 
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Código: PCG-004 
 
Título:  EMISIÓN DE CHEQUES. 
 
Área: CONTABILIDAD GENERAL. 
 
Periodo de vigencia: 2005 y posteriores. 
 
Objetivo: Establecer el control de los pagos autorizados, por medio de la emisión de cheques y 

pólizas respectivas. 
 
Políticas: 
 

El Contador General es responsable de verificar que la documentación correspondiente 

cumpla con los requisitos fiscales y administrativos y que estén estrictamente relacionados con la 

administración de justicia; en caso de que los pagos no reúnan los requisitos fiscales deberán 

contar con la autorización del Director General de Administración. 

 

La caja general, al inicio de cada ejercicio, integrará un expediente de proveedores 
con la documentación legal que  permita identificar plenamente tanto al proveedor como, en 
su caso, a los representantes de éste para trámites y cobros respectivos ante el H. Tribunal 
Superior de Justicia. Independientemente del expediente que se este llevando, esta 
documentación se integrará por única vez en la primer póliza cheque que se expida a favor 
del proveedor de que se trate en el ejercicio para que en tramites o pagos sucesivos 
únicamente se incluya, invariablemente, fotocopia de identificación de la persona que 
efectivamente haga el cobro del cheque; pudiendo ser acompañada, en caso de que la 
persona no este acreditada en la documentación que integra el expediente con carta poder  
simple  y fotocopia de la identificación de la persona que le otorga el poder. 
 

La caja general estará pendiente de las modificaciones legales que tengan los 
proveedores para solicitar la documentación correspondiente. 
 

- La Dirección General de Administración supervisará y verificará que el uso de servicios 
sea estrictamente en función de la administración de justicia, lineamientos de racionalidad, 
austeridad y disciplina presupuestal del Gasto Público aprobado por el H. Consejo de la Judicatura 
del Estado. 
 

- Todo prestador de servicios deberá apegarse a las políticas de pago establecidas. 
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Desarrollo del procedimiento: 
Responsable  Descripción de las operaciones: 
 
 
CAJA   - Recibe la factura; respaldada con la orden de compra respectiva.                                     
                                      - Verifica que la factura y orden de compra , generadoras del pago, estén  
     debidamente requisitadas. 
   - Realiza la debida programación del pago. 
   - Determina la cuenta bancaria a utilizar. 

- Forma un juego con cheque, cheque póliza (2 tantos). 
- Elabora cheque póliza, indicando los asientos contables y rúbrica de  

     “hecho por”. 
- Anexa al original del cheque póliza los documentos comprobatorios. 
- Turna original de la póliza cheque al Contador General. 

 
 
CONTADOR  - Verifica los importes del cheque, protección, asientos contables y sumas 
GENERAL    iguales. 
   - En caso de errores regresa a la caja para su corrección. 
   - Rubrica cheque póliza de Revisado. 
   - Turna el juego completo al Director General de Administración. 
 
DIRECTOR GRAL. - Analiza la relación y cheques entregados por el Contador General. 
DE ADMÓN.              - Recaba firma en el cheque del Magistrado Presidente 
               - Rubrica cheque póliza de Autorizado. 
   - Firma cheque. 
   - Turna los documentos firmados al Contador General. 
      
CAJA   - Confronta los cheques recibidos con la relación y firma de recibido. 
   - Entrega cheques a beneficiarios, previa identificación, recabando en el 
     original del cheque póliza, fecha, nombre y firma de quien recibe el  
     cheque. 
   - Envía original y copia de cheque póliza y documentos comprobatorios a 
     Contabilidad  General, para su proceso correspondiente. 

 
CONTABILIDAD - Efectúa el registro contable correspondiente. 
GENERAL  - Archiva la documentación. 
                                                       Fin del Procedimiento. 
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Código: PCG-005 
 
Título:  REGISTRO CONTABLE. 
 
Área: CONTABILIDAD GENERAL. 
 
Periodo de vigencia: 2004 y posteriores. 
 
Objetivo: Establecer la normatividad para la definición y aplicación de los movimientos contables. 
 
Políticas: 
 
 - Es responsabilidad del Contador General el registro de todas las operaciones efectuadas, 

apegándose para el efecto a los Principios de Contabilidad Gubernamentales y en forma supletoria 

a los Principios de contabilidad Generalmente Aceptados. Asimismo verificará que los soportes 

documentales de los registros cuenten con los requisitos fiscales y administrativos. 

  

- La Dirección de Contraloría Interna supervisará y verificará que toda la documentación 

reúna requisitos fiscales y administrativos, así también analizará los gastos por rubro. Se cerciorará 

que los controles internos sean cumplidos. 
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Desarrollo del procedimiento: 
Responsable  Descripción de las operaciones: 
 
CONTABILIDAD - Recibe de caja las póliza cheques y los documentos comprobatorios para  
GENERAL    su verificación, registro y archivo consecutivo. 
   - Recibe documentación bancaria, instrucciones por escrito de la Dirección 
     General de Administración, con la cual genera las pólizas   
     correspondientes. 
   - Genera pólizas de Ingresos con el número consecutivo correspondiente, 
     cuando: 
     Recibe la notificación del SPEUA efectuado por el Gobierno del Estado. 
     Cuando el banco informa de los intereses generados por inversiones. 
   - Genera pólizas de Egresos con el número consecutivo correspondiente, 
     cuando: 
 
    - Se efectúen traspasos de cuenta corriente a inversiones. 
    - Se efectúen pagos de nómina. 
                                                   - Se efectúen pagos de impuestos. 
                                                   - Se efectúen pagos por servicios bancarios. 
   - Genera pólizas de Diario con el número consecutivo correspondiente,   
                  cuando: 
                                                   - Se registren gastos con sus pasivos correspondientes. 
    - Al cancelar un contrato de inversiones y aperturar otro. 
    - Por la necesidad de reclasificación de cuentas o ajuste. 
   - Archiva originales de pólizas y documentos de soporte. 
   - Al cierre contable del mes: 
    - Con los estados de cuenta bancarios elabora, si es necesario, 
      póliza de diario por ajuste de intereses. 
    - Efectúa la conciliación bancaria. 
    - Verifica el consecutivo de cada tipo de pólizas. 
    - Coloca el folio correspondiente a cada póliza y documento  
       comprobatorio. 
    - Elabora oficio dirigido a la Dirección de Contraloría Interna,  
      indicando las pólizas que remite para su revisión, recabando  
      firma de recibido. 
   - Actualización del sistema de información (COI de ASPEL): 
    - Se capturan, diariamente, las pólizas que se han generado. 
    - Verifica el consecutivo por tipo de póliza. 
    - En cada cuenta de aplicación captura el concepto   
      correspondiente. 
    - Al cierre del mes emite: 
     - Estado de Resultados. 
     - Balance General. 
     - Balanza de Comprobación. 
     - Libro Mayor. 
     - Auxiliares Contables por cuenta de mayor. 
     - Con Excel emite: 
      - Estados Financieros. 
      - Conciliación analítica de cuentas de Balance. 
 

Fin del Procedimiento. 
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Código: PRH-001 
 
Título: SELECCIÓN DE PERSONAL. 

 
Área: RECURSOS HUMANOS. 

 

Fecha de vigencia: 2004 y posteriores. 
 
Objetivo: Proporcionar la persona idóneo a la institución, de acuerdo a las características y 

requisitos establecidos en el puesto vacante. 

 

Políticas: 
 - Todo candidato a ocupar una vacante, deberá pasar por el proceso de selección 

establecido para el puesto. 

 - A todos los candidatos que cubran el perfil solicitado, se les aplicará pruebas que den 

criterios para evaluar su personalidad, potencial y conocimientos según sea el caso. 

 - La Jefatura de Recursos Humanos, es la responsable de validar los requisitos del 

personal propuesto por el Sindicato, para cubrir puestos sindicalizados. 

 
Desarrollo del procedimiento: 

Responsable  Descripción de las operaciones: 
 
ÁREA  - Elabora requisición de Personal, por Renuncia, Licencia, incapacidad o 

Nueva Plaza. 
SOLICITANTE:  - Entrega a Departamento de Personal. 
 
DEPARTAMENTO  - ¿Procede presupuestalmente la requisición?. 
DE PERSONAL     NO - Fin del procedimiento. 
       SI  - ¿Está correctamente elaborada la requisición?. 
    NO - Envía al Área Solicitante para su corrección. 
    SI 
 
CANDIDATO:  - Llena solicitud de empleo 
 
DEPARTAMENTO  - Aplica exámenes correspondientes al puesto. 
DE PERSONAL:  - ¿Aprobado? 
       NO - Recurre a otro candidato. 
       SI   - Entrevista al candidato. 
     - ¿Satisface los requisitos? 
     NO - Recurre a otro candidato  
     SI - Efectúa procedimiento de Contratación (PRH-002)  
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PRESIDENTE DEL  CONSEJO - 
DE LA JUDICATURA  Firma El Documento  Relativo al nombramiento siendo temporal o 

definitivo de conformidad a lo que dispone la Ley  Organica del 
poder Judicial 

 
Fin del Procedimiento. 
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Código: PRH-002 
 
Título: CONTRATACIÓN DE PERSONAL. 
 
Área: RECURSOS HUMANOS. 
 
Fecha de vigencia: 2004 y posteriores. 
 
Objetivo: Establecer de una manera formal los derechos y obligaciones que deben regir entre la 

Institución y el personal, por la relación laboral de acuerdo a las políticas de la misma. 

 

Políticas: 
 - Los nombramientos del personal de apoyo serán autorizados por el Presidente del 

Consejo de la Judicatura y los demás nombramientos deberán ser autorizados por el Consejo de la 

Judicatura y/o el Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia según corresponda. 

 

 - Los nombramientos de los trabajadores estarán regidos por un tabulador de sueldos 

vigente y necesariamente deberán cumplir con el perfil del puesto correspondiente. 

  

- Únicamente se autorizará la contratación del personal eventual en los siguientes casos: 

 

� Cuando exista una sobrecarga de trabajo comprobada y que el personal del Área Solicitante no 

dispone del tiempo requerido para realizarla. 

 

� Cuando se requiera sustituir temporalmente a un trabajador por licencias superiores a 30 días 

o en los casos de incapacidades prolongadas por gravidez. 

 
Desarrollo del procedimiento: 

Responsable  Descripción de las operaciones: 

DEPARTAMENTO  - Solicita al candidato la documentación requerida para el puesto. 
DE PERSONAL   
 
CANDIDATO   - Entrega la siguiente documentación. 
SELECCIONADO:  - Dos cartas de recomendación. 
    - Curriculum Vitae. 
    - Copia del acta de nacimiento. 
    - Copia del certificado del último nivel de estudios. 
    - Copia de la credencial de elector. 
    - Cartilla liberada. 
    - Seis fotografías tamaño infantil. 
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DEPARTAMENTO  - ¿Documentación completa y correcta? 
DE PERSONAL   NO - La solicita al candidato. 
     Si 
   - ¿Es personal de apoyo? 
     NO - Recibe del Consejo de la Judicatura el nombramiento y/o del Pleno. 
     SI - Elabora nombramiento. 
         - Envía a la Dirección General de Administración. 
 
PTE. DEL CONSEJO. - ¿Nombramiento correcto?. 
DE LA JUDICATURA:   SI  - Firma el nombramiento. 
Y/O PLENO    NO - Indica observaciones para su corrección. 
      -Envía nombramiento al Departamento de Personal. 
 
DEPARTAMENTO  - Fotocopia el nombramiento. 
DE PERSONAL - Entrega original del nombramiento al personal contratado 
   - Entrega tarjeta de control de asistencia. 
   - Archiva fotocopia del nombramiento en el expediente personal. 
   - Tramita alta en el I.M.S.S 
.   - Tramita alta en banco para pago de nomina electronica 
   - Tramita alta en el I.C.T.S.G.E.M. 
   - Tramita consentimiento para ser asegurado en Aseguradora METLIFE 
   - Efectúa procedimiento Integración de Expediente (PRH-003). 
   - Elabora “Movimientos de Personal” enviándolo al Depto. de Nóminas. 
    
DEPARTAMENTO - Efectúa procedimiento Retribuciones (PRH-010). 
DE NÓMINAS:    
    
CANDIDATO  - Se presenta con su jefe inmediato. 
SELECCIONADO:    
 

 
Fin del Procedimiento. 
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Código: PRH-003 
 
Título: INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTE. 
 
Área: RECURSOS HUMANOS. 
 
Fecha de vigencia: 2004 y posteriores. 
 
Objetivo: Disponer de información completa y cronológicamente organizada del personal de la 

institución con el fin de efectuar análisis y tomar decisiones ágiles y oportunas. 

 

Políticas: 
 - La custodia y manejo de los expedientes del personal es responsabilidad del Jefe de 

Recursos Humanos. 

 

- Los expedientes del personal podrán ser consultados con la autorización del Director 
General de Administración y/o el Jefe de Recursos Humanos. 

 
- A partir del ejercicio fiscal 2009, se realizara bajo el procedimiento electrónico. 

 
Desarrollo del procedimiento: 

Responsable  Descripción de las operaciones: 
 
DEPARTAMENTO  - Integra el expediente con: 
DE PERSONAL  - La información requerida al personal para su contratación, así 
    como los trámites efectuados en el procedimiento de contratación 
    (PRH002). 
    - Los movimientos o incidencias, en su caso, por: 
     - Promoción 
     - Cambio de adscripción 
     - Licencias 
     - Permisos 
     - Incapacidades 
     - Actas administrativas 
     - Renuncia 
     - Etc. 
 

 
Fin del Procedimiento. 
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Código: PRH-004 
 
Título:  CAMBIOS DE ADSCRIPCIÓN.  
 
Área: RECURSOS HUMANOS. 
 
Fecha de vigencia: 2004 y posteriores. 
 
Objetivo: Lograr que el personal se encuentre en el lugar adecuado para así conseguir un mejor 

desempeño en sus labores. 

 

Políticas: 
 - Los cambios de adscripción únicamente se darán dentro de las mismas categorías, 

quedando en común acuerdo los jefes de las áreas involucradas. 

 - La solicitud del cambio de adscripción será mediante oficio dirigido al Jefe de Recursos 

Humanos. 

 - Los cambios de adscripción del personal de apoyo serán autorizados por el Presidente 

del Consejo de la Judicatura y/o  por el Consejo de la Judicatura y el Pleno del H. Tribunal Superior 

de Justicia según corresponda. 

 
Desarrollo del procedimiento: 

Responsable  Descripción de las operaciones: 
 
SOLICITANTE   - Personal de BASE?. 
    - SI - Envía comunicado al Sindicato. 
   - Cambio por Permuta?. 
    - SI - Envían comunicado a Recursos Humanos. 
   - Jefe Inmediato?. 
    SI  - Envía comunicado a Recursos Humanos, explicando  
        motivo del cambio.    
 
SINDICATO   - Analiza solicitud.  
   - Procede? 
    - SI - Envía comunicado a Recursos Humanos. 
    - NO - Envía comunicado al solicitante. 
 
JEFE DE  - Analiza la solicitud. 
RECURSOS HUMANOS- Solicita autorización verbal al Director General de    
      Administración. 
   SI 
   - Informa al solicitante de su cambio de adscripción. 
   - Informa a los jefes involucrados en el cambio de adscripción. 
   - Notifica al Departamento de Personal. 
   NO 
   - Envía comunicado al solicitante. 
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DEPARTAMENTO  - Elabora el comunicado correspondiente. 
DE PERSONAL  - Envía comunicado a la Dirección General de Administración. 
 
PTE. CONSEJO.  - Revisa el comunicado. 
DE LA JUDICATURA:  - Está correcto? 
     SI  - Firma el comunicado. 
     NO - Indica observaciones para su corrección. 
    -Envía comunicado al Departamento de Personal. 
 
DEPARTAMENTO  - Comunicado firmado? 
DE PERSONAL   NO - Elabora comunicado con observaciones indicadas. 
           - Envía el comunicado a la Dirección General de   
              Administración 
    SI   - Fotocopia el comunicado. 
            - Entrega original del comunicado al personal transferido.  
           - Archiva fotocopia del comunicado en el expediente personal. 
          - Efectúa los movimientos correspondientes para su control. 
          - Informa del movimiento al Departamento de Nóminas. 
    
DEPARTAMENTO  - Actualiza el Sistema de Nóminas. 
DE NÓMINAS 
 

Fin del Procedimiento. 
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Código: PRH-005 
 
Título: BAJAS DE PERSONAL.  
   
Área: RECURSOS HUMANOS. 
 
Fecha de vigencia: 2004 y posteriores. 
 
Objetivo: Concluir las relaciones laborales entre la institución y trabajador de una manera formal y 

legal, de acuerdo a la Legislación establecida al respecto. 
 
Políticas: 
 - De toda persona que deje de prestar sus servicios deberá existir constancia de la 

terminación de la relación de trabajo, es decir, la renuncia original o documento justificativo que 

supla de manera formal a ésta. 

 - Los trámites de liquidación son responsabilidad directa del Jefe de Recursos Humanos. 

 - Todos los documentos derivados de la renuncia formarán parte del expediente personal. 

 
Desarrollo del procedimiento: 

Responsable  Descripción de las operaciones: 
 
INTERESADO  - Presenta renuncia al Jefe de Recursos Humanos. 
    
 
JEFE DE   - Analiza renuncia. 
RECURSOS HUMANOS  - Procede? 
    - SI - Envía renuncia al Departamento de Personal 
    - NO - Comunica al interesado. 
 
DEPARTAMENTO - Efectúa los movimientos correspondientes. 
DE PERSONAL    
 
DEPARTAMENTO - Actualiza el sistema de nóminas. 
DE NÓMINAS  - Retiro de tarjeta de chequeo  
 

Fin del Procedimiento. 
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Código: PRH-006 
 
Título: ELABORACIÓN DE LA PLANTILLA DE PERSONAL.  
 
Área: RECURSOS HUMANOS. 
 
Fecha de vigencia: 2004 y posteriores. 
 
Objetivo: Conocer y mantener actualizada la información relativa a recursos humanos, con el fin 

de contar con una herramienta para el control de los movimientos de personal. 

 
Políticas: 

- La actualización de la plantilla es responsabilidad del Jefe de Recursos Humanos, 

previa autorización del Consejo de la Judicatura Estatal. 

- La plantilla de personal será aprobada en la Cuenta Publica Anual de cada ejercicio 

fiscal vigente. 

- Las compensaciones que sean extraordinarias y se entreguen por única vez como 

consecuencia del trabajo de comisiones, no forman parte de sus percepciones 

ordinarias y serán autorizadas por el Presidente del Consejo de la Judicatura Estatal. 

 
Desarrollo del procedimiento: 

Responsable  Descripción de las operaciones: 
 
DEPARTAMENTO - Identifica por área los movimientos de personal por: 
DE PERSONAL  - Ingresos 
    - Bajas 
    - Promociones 
    - Transferencias 
    - Licencias 
    -  Permisos 
    - Incapacidades 
   - Registra los movimientos quincenalmente en la plantilla. 

 
Fin del Procedimiento. 
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Código: PRH-007 
 
Título: CONTROL DE ASISTENCIA.  
 
Área: RECURSOS HUMANOS. 
 
Fecha de vigencia: 2004 y posteriores. 
 
Objetivo: Contar con información estadística para evaluar el comportamiento del personal con 

respecto al cumplimiento de  la jornada de trabajo establecida, y proporcionar información para el 

cálculo de la remuneración del personal. 
 

Políticas: 
 - Es responsabilidad del jefe inmediato el controlar la asistencia del personal a su cargo e 

informar mediante oficio a la Jefatura de Recursos Humanos para que esta realice los movimientos 

conducentes.  

 

El personal que acumule tres retardos o actas de Visitaduría se le considera con un día de 
descuento y una omisión de entrada se considera como falta y de salida se considera como 
retardo. 

 
El trabajador que acumule mas de tres faltas consecutivas e injustificadas será dado de 

baja mediante acta administrativa, sin responsabilidad para la Institución. 

 

Los retardos, omisiones de chequeo y faltas podrán ser justificadas por el jefe inmediato a 

través de los formatos autorizados y dentro del plazo de los mismos. 

 

En las áreas judiciales y administrativas que se tenga el procedimiento electrónico de 

asistencia, se regulara bajo su propio Manual Operativo. 

 
Desarrollo del procedimiento: 

Responsable  Descripción de las operaciones: 
 
DEPARTAMENTO -  Semanal y mensualmente, emite las tarjetas de control de asistencia, por 
DE PERSONAL   área, que contiene: 
    - Nombre del trabajador 
    - Número de tarjeta, dentro del área. 
    - Periodo que ampara la tarjeta. 
    - Identifica con un color las tarjetas por área. 
    - Coloca en los tarjeteros correspondientes. 
   - Diariamente, a las 8:30 Hrs. retira las tarjetas del personal ausente  
     excepto: las de actuarios, permisos por lactancia y permisos. 
   - Semanalmente, revisa las tarjetas de asistencia, haciendo una anotación 
     en los días en que se incurrió en retardo. 
   - Mensualmente elabora: 
    - Registro de asistencias por área. 
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    - Listado del personal con derecho a premios por puntualidad. 
    - Listado del personal con descuentos por impuntualidad. 
    - Listado de los jefes que otorgan permisos a su personal. 
    - Relación de retardos, faltas e incapacidades por área. 
   - Mensualmente envía al Departamento de Nóminas: 
    - Listado del personal con derecho a premios por puntualidad. 
    - Listado del personal con descuentos por impuntualidad. 
   - Mensualmente envía al Jefe de Recursos Humanos: 
    - Listado de los jefes que otorgan permisos a su personal. 
    - Relación de retardos, faltas e incapacidades por área.   
 
 
 
DEPARTAMENTO DE NOMINAS - Actualiza el Sistema de Nóminas. 
 

Fin del Procedimiento. 
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Código: PRH-008 
 
Título: PRESTACIONES SOCIALES.  
   
Área: RECURSOS HUMANOS. 
 
Fecha de vigencia: 2004 y posteriores. 
 
Objetivo: Otorgar al personal beneficios que, integrados al salario, le proporcionen un mayor 

bienestar y estimulen su rendimiento y permanencia en la institución, tales como seguro de vida, 

pago de incapacidad, etc. 
 

Políticas: 
 - Las prestaciones a que tengan derecho los trabajadores se fundamentan dentro de la 

normatividad establecida. 

 
Desarrollo del procedimiento: 

Responsable  Descripción de las operaciones: 
 
INTERESADO  - Presenta solicitud de la prestación requerida al jefe inmediato, en caso 
     de permisos, o al Jefe de Recursos Humanos, en las restantes. 
    
JEFE    - Analiza solicitud. 
INMEDIATO  - ¿Aprueba? 
    - SI - Elabora comunicado. 
     - Envía comunicado a Recursos Humanos. 
    - NO - Comunica al interesado. 
 
JEFE DE    - Analiza solicitud. 
RECURSOS HUMANOS  - ¿Procede? 
    - SI - Elabora comunicado. 
     - Envía comunicado al Departamento de Personal. 
    - NO - Comunica al interesado. 
 
DEPARTAMENTO   - Integra al expediente. 
DE PERSONAL  - Efectúa los movimientos correspondientes.  
 
DEPARTAMENTO   - Actualiza el sistema de nóminas. 
DE NÓMINAS    
 

Fin del Procedimiento. 
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Código: PRH-009 
 
Título: INCAPACIDADES DE PERSONAL.  
   
Área: RECURSOS HUMANOS. 
 
Fecha de vigencia: 2004 y posteriores. 
 
Objetivo: Conocer y mantener actualizada la información relativa, con el fin de controlar, los 

riesgos de trabajo y las liquidaciones correspondientes al I.M.S.S, así como la recuperación de los 

subsidios y contar con la información para el cálculo de la Prima de riesgo de trabajo anual. 

 

Políticas: 
 - El titular de área, debe remitir de manera oportuna, las incapacidades del personal a su 

cargo, a fin de no incurrir en responsabilidades administrativas. 

 
Desarrollo del procedimiento: 

Responsable  Descripción de las operaciones: 
 
INTERESADO  - Presenta incapacidad al jefe inmediato, en un plazo no mayor a tres días 
     de su expedición. 
    
JEFE    - Elabora comunicado de incapacidad recibida. 
INMEDIATO  - Envía comunicado anexando incapacidad, al Departamento de Personal. 
 
DEPARTAMENTO - Archiva comunicado en el expediente personal y registra la incapacidad. 
DE PERSONAL - Fotocopia incapacidad y oficio. 
   - Envía originales de incapacidad y oficio al Departamento de Impuestos. 
   - Recaba firma de recibido del Departamento de Impuestos y archiva. 
 
DEPARTAMENTO - Fotocopia incapacidad y oficio, y registra la incapacidad. 
DE SEGURIDAD - Actualiza cuota patronal. 
SOCIAL 
 
 
DEPARTAMENTO - Recibe cheques cobrados del IMSS y disminuye el gasto. 
DE CONTABILIDAD 
 
 
 

Fin del Procedimiento. 
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Código: PRH-010 
 
Título: RETRIBUCIONES - SUELDOS.  
 
Área: RECURSOS HUMANOS. 
 
Fecha de vigencia: 2004 y posteriores. 
 
Objetivo: Garantizar la correcta y oportuna retribución a los trabajadores en un período 

determinado.  
 
Políticas: 
 - Todo el personal que labore en el Poder Judicial, deberá recibir el importe del salario 

correspondiente a los servicios devengados, a través de un sistema establecido de nóminas. 

 
Desarrollo del procedimiento: 

Responsable  Descripción de las operaciones: 
 
DEPARTAMENTO 
DE PERSONAL - Envía los movimientos del personal a Nóminas para su procesamiento. 
 
CONTABILIDAD - Envía los movimientos de afectación a Nóminas para su consideración. 
GENERAL 
 
CAJA DE  - Envía los movimientos de afectación a Nóminas para su consideración. 
AHORROS 
 
DEPARTAMENTO - Recibe la información de los departamentos de Contabilidad, Personal y  
DE NÓMINAS   caja de ahorros.             
       - Captura la información. 
   - Verifica que la información este completa y sea correcta. 
   - Inicia proceso de elaboración de nómina: 
    - Elabora reportes para verificar el número de trabajadores. 
    - ¿Coincide pre-nómina con desglose? 
    - SI. 
         - Envía nómina a disco para su impresión. 
         - Imprime  nómina, comprobante para el trabajador. 
    -NO 
         - Efectúa las correcciones necesarias. 
    - Mensualmente se elabora nómina de jubilados. 
 
BANCO   - Recibe la información de Nóminas. 
    - SI 
    - Hace transferencia a cuentas individuales de los trabajadores. 
 
HABILITADO  - Recaba firma de cada trabajador en la nómina. 
   - Envía la nómina a Recursos Humanos. 
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RECURSOS  - Recaba firma del trabajador en la nómina. 
HUMANOS  - Separa el original de la copia de la nómina y archiva. 
 

Fin del Procedimiento. 
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Código: PRH-011 
 
Título: ACTUALIZACIÓN DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL  Y PAGO MENSUAL ANTE EL 
I.M.S.S.  
 
Área: RECURSOS HUMANOS. 
 
Fecha de vigencia: 2004 y posteriores. 
 
Objetivos: Generar la correcta y oportuna información, de Altas, Bajas y Modificaciones a Salario, 

para mantener la vigencia de derechos de los trabajadores. 
 
Políticas: Toda la información concerniente a movimientos de personal, deberá tramitarse 

oportunamente y dentro de los plazos establecidos por la legislación aplicable. 

 

Los pagos correspondientes se deberán apegar a las fechas establecidas por el I.M.S.S. 

 
Desarrollo del procedimiento: 

Responsable  Descripción de las operaciones: 
 
DEPARTAMENTO - Envía los movimientos del personal a Impuestos para su procesamiento. 
DE PERSONAL 
 
DEPARTAMENTO  - Elabora avisos de altas, bajas y modificaciones a salario. 
DE IMPUESTOS  - Entrega copia rosa al trabajador o en dispositivo magnético. 
   -  - Archiva los avisos por tipo. 
. 
DEPARTAMENTO 
DE NÓMINAS  - Mensualmente, emite reporte de liquidación al I.M.S.S. 
 
DEPARTAMENTO 
DE PERSONAL - Envía los movimientos del personal a Impuestos para su procesamiento. 
 
DEPARTAMENTO - Recibe la información de los departamentos de Nóminas y  Personal. 
DE IMPUESTOS - Captura la información en su versión de NOI. 
   - Emite reporte de liquidación al I.M.S.S. 
   - Coteja a detalle los dos reportes de liquidación. 
   - Es correcta la información? 
   - SI 
    - Elabora oficio a la Dirección General de Administración con copia 
      a Contabilidad, anexando reporte de liquidación. 
   - NO 
    - Efectúa las correcciones necesarias. 
    - Emite reporte de liquidación al I.M.S.S. 
 
CONTABILIDAD - Verifica el importe indicado con el reporte de liquidación. 
GENERAL. 
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DIRECCIÓN GRAL. . 
DE ADMINISTRACIÓN - Entrega cheque al I.M.S.S. y recaba firma de recibido. 
 

Fin del Procedimiento. 
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Código: PRH-012 
 
Título: APORTACIÓN PATRONAL DEL R.C.V. 
   
Área: RECURSOS HUMANOS. 
 
Fecha de vigencia: 2004 y posteriores. 
 
Objetivo: Generar de manera  correcta y oportuna la información relacionada con el R.C.V., así 
como el pago correspondiente 
 
Políticas: 
 

Toda la información concerniente a movimientos de personal, deberá tramitarse 

oportunamente. 

 

 Los pagos correspondientes se deberán apegar a las fechas establecidas. 

 
Desarrollo del procedimiento: 

Responsable  Descripción de las operaciones: 
 
DEPARTAMENTO - Mensualmente, en la segunda quincena emite, reportes de catálogo de 
DE NÓMINAS    trabajadores (Altas, Bajas, Licencias e Incapacidades) y lo envía a  
     Impuestos. 
 
DEPARTAMENTO - Envía los movimientos del personal a Impuestos para su procesamiento. 
DE PERSONAL 
 
DEPARTAMENTO - Recibe la información de los departamentos de Nóminas y  Personal. 
DE IMPUESTOS - Captura la información en su versión de NOI. 
   - Coteja la información para determinar que personas y cuantos días  
     trabajaron en el mes. 
   - Bimestralmente dentro de los 12 días siguientes al cierre del bimestre: 
   - Genera en diskette un archivo en Word 2.0 con la información solicitada 
     por el Banco. 
   - Es correcta la información? 
   - SI 
    - Entrega copia del oficio con firma de recibido a Contabilidad. 
   - NO 
    - Efectúa las correcciones necesarias. 
 
CONTABILIDAD - Verifica el importe indicado con firma de recibido. 
GENERAL   
 

Fin del Procedimiento. 
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Código: PRH-013 
 
Título: I. C. T. S. G. E. M.  
   
Área: RECURSOS HUMANOS. 
 
Fecha de vigencia: 2004 y posteriores. 
 
Objetivo: Recibir y generar la correcta y oportuna información, así como, efectuar los descuentos y 

enteros correspondientes; para mantener vigente la prestación. Se llevará un seguimiento para la 

recuperación oportuna de los saldos a favor del Poder Judicial. 
 
Políticas: 
 - Toda la información concerniente a movimientos de personal, deberá tramitarse 

oportunamente. 

 - Los pagos se deberán apegar a las fechas establecidas. 

 - La aportación del trabajador corresponde al 4.25% del sueldo regular y prima de 

antigüedad. 

 - La aportación del Poder Judicial es del 6% del sueldo regular y prima de antigüedad. 

 
Desarrollo del procedimiento: 

Responsable  Descripción de las operaciones: 
 
DEPARTAMENTO - Envía los movimientos del personal a Nóminas para su procesamiento. 
DE PERSONAL 
 
I.C.T.S.G.E.M.  - Envía relación de descuentos por créditos otorgados a los trabajadores 
     para su procesamiento. 
 
DEPARTAMENTO - Actualiza el sistema con los movimientos recibidos. 
DE NÓMINAS  - Emite reportes en dos tantos de: 
    - Deducciones por préstamo. 
    - Aportación de los trabajadores. 
    - Aportación del Poder Judicial 
   - Envía a Contabilidad General. 
 
CONTABILIDAD - Determina el total a enterar. 
GENERAL  - Elabora cheque a nombre del Instituto de Crédito. 
   - Envía cheque a Recursos Humanos. 
 
RECURSOS  - Anexa al cheque los reportes correspondientes. 
HUMANOS  - Entrega al Instituto de Crédito, recabando firma de recibido. 
 

Fin del Procedimiento. 
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Código: PRH-014 
 
Título: ASEGURADORA METLIFE y/o MET LIFE MEXICO, S.A. 
   
Área: RECURSOS HUMANOS. 
 
Fecha de vigencia: 2004 y posteriores. 
 
Objetivo: Generar la correcta y oportuna información, así como, efectuar los descuentos y enteros 

de las primas correspondientes; para mantener vigente la prestación. 
 
Políticas: 
 - Los términos y condiciones que rigen la prestación se establecen en el contrato que para 

tal efecto firmen el Poder Judicial del Estado de Morelos y la Aseguradora. 
 - Toda la información concerniente a movimientos de personal, deberá tramitarse 

oportunamente. 

 -  Los enteros se deberán apegar a las fechas establecidas. 

 - El Poder Judicial realizara aportación complementaria al pago del Seguro Colectivo, 

descontándose al trabajador en proporción a su sueldo una cantidad fija. 

 - En caso de contratar el trabajador un seguro individual será bajo su responsabilidad y 

solo tendrá el poder Judicial la obligación de retener las cantidades que convengan entre 

Aseguradora y Trabajador. 
 
    Desarrollo del procedimiento: 
Responsable  Descripción de las operaciones: 
 
DEPARTAMENTO - Envía los movimientos del personal a Nóminas para su procesamiento. 
DE PERSONAL 
 
ASEGURADORA - Envía importes de primas a descontar a los trabajadores que contratan 
     Seguro Individual para su procesamiento. 
 
DEPARTAMENTO - Actualiza el sistema con los movimientos recibidos. 
DE NÓMINAS  - Emite reportes de: 
    - Resumen de Percepciones y Deducciones. 
    - Descuentos por Seguro Individual. 
   - Envía a Contabilidad General. 
 
CONTABILIDAD - Mensual y Quincenalmente: 
GENERAL   - Determina el importe de prima a pagar. 
    - Elabora cheque a nombre de la Aseguradora. 
    - Envía cheque a Recursos Humanos. 
 
RECURSOS  - Anexa al cheque Reporte de Descuentos por Seguro Individual 
HUMANOS  - Entrega a la Aseguradora, recabando firma de recibido. 
 

Fin del Procedimiento. 
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Código: PRM-001 

 
Título: ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS EXTERNOS. 
 
Área: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS. 
 
Fecha de vigencia: 2004 y posteriores. 
 

Objetivo: Suministrar en las mejores condiciones de precio, calidad y tiempo los bienes y 

servicios externos requeridos para el buen funcionamiento del Poder Judicial. 
 
Políticas: 
 - Es responsabilidad de la Jefatura de Recursos Materiales y Servicios, el efectuar las 

licitaciones correspondientes. 

 - El Consejo de la Judicatura resolverá todas las invitaciones según cuadros comparativos 

de cotizaciones. 

 
Desarrollo del procedimiento: 

Responsable  Descripción de las operaciones: 
 
SOLICITANTE:  - Elabora requisición en dos tantos. 
   - Entrega a Recursos Materiales. 
 
RECURSOS   - Analiza requisición. 
MATERIALES   - Su elaboración 
    - Claridad de lo requerido 
    - Aclara lo pertinente. 
   - Firma copia de recibido. 
   - Entrega copia a solicitante. 
 
SOLICITANTE:  - Archiva copia de requisición 
 
RECURSOS   - Es adquisición por grupo de bien o servicio? 
MATERIALES   SI  Actualiza el control correspondiente.  
     Archiva requisición en pendientes de surtir. 
   - Procede compra? 
    SI Convoca a proveedores. 
 
PROVEEDORES - Envían cotizaciones a Recursos Materiales. 
 
RECURSOS  - Reúne cotizaciones. 
MATERIALES  - Elabora cuadro comparativo de cotizaciones. 
   - Envía cuadro comparativo y cotizaciones al Consejo de la Judicatura. 
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CONSEJO DE LA - Autoriza ¿cotización? 
JUDICATURA   SI - Autoriza cotización. 
    NO - Indica motivo de no autorización 
   - Envía requisición a Recursos Materiales. 
 
 
 
RECURSOS  - Se aprobó ¿cotización? 
MATERIALES   SI - Elabora y distribuye pedido en tres tantos: 
     0 - Proveedor 
     1 - Contabilidad General 
     2 - Archivo de pedidos. 
           - Anota en la requisición el número de pedido. 
           - Efectúa seguimiento del surtimiento del pedido  
           - Informa al solicitante fecha prevista de entrega. 
    NO - Informa al solicitante. 
     

Fin del Procedimiento. 
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PROCEDIMIENTO DEL DEPARTAMENTO DE COMPRAS  DE SUMINISTROS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIN 
   
 

1.- RECEPCION DE SOLICITUDES DE 
REQUERIMIENTO 

2.- LOCALIZAR PROVEEDORES DE 
SUMINISTROS

3.- SOLICITAR COTIZACIONES DE LOS 
PROVEEDORES ELEGIDOS

4.- RECIBIR COTIZACIÓN: 
VIA FAX (ADJUDICACIÓN DIRECTA) 

SOBRE CERRADO (COMPRAS MAYORES) 

FORMATO RMC-01 
(SOLICITUD DE COTIZACIÓN) 

5.- ELABORAR CUADRO COMPARATIVO 
DE LAS COTIZACIONES 

 

FORMATO RMC-02 
(CUADRO COMPARATIVO) 

6.- NEGOCIAR CONDICIONES DE LA 
COMPRA. 

 

7.- ELABORAR PEDIDO FIRME A QUIEN 
RESULTE FAVORECIDO. 

 

FORMATO RMC-03 
(ORDEN DE COMPRA O PEDIDO) 

8.- SEGUIMIENTO DE LAS ORDENES DE 
COMPRA HASTA SU RECEPCIÓN EN 

ALMACEN GENERAL 

FORMATO RMC-04 
(SEGUMIENTO DE ORDEN DE COMPRA) 

9.- ENVIAR A CONTABILIDAD LA 
DOCUMENTACIÓN INHERENTE A LA 

COMPRA FINCADA A LOS PROVEEDORES 

10.- ESTABLECER UN CONTROL DE 
MÁXIMOS Y MINIMOS POR EL ALMACEN 

GENERAL PARA LA COMPRA DE 
SUMINISTROS 
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Código: PRM-002 
 
Título: PRESTACIÓN DE SERVICIOS GENERALES Y MANTENIMIENTO. 
 
Área: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS. 
 
Fecha de vigencia: 2004 y posteriores. 
 
Objetivo: Garantizar las mejores condiciones de precio, calidad y oportunidad los servicios 

internos requeridos para el buen funcionamiento del Poder Judicial. 
 
Políticas: 
 - Es responsabilidad de la Jefatura de Recursos Materiales y Servicios, proporcionar los 

servicios requeridos con calidad y oportunidad. 

 
Desarrollo del procedimiento: 

Responsable  Descripción de las operaciones: 
 
SOLICITANTE:  - Elabora requisición en dos tantos. 
   - Entrega a original a Recursos Materiales. 
   - Recaba firma de recibido en copia. 
 
RECURSOS   - Analiza requisición. 
MATERIALES   - Su elaboración 
    - Claridad de lo requerido 
    - Aclara lo pertinente. 
   - Firma copia de recibido. 
   - Entrega copia a solicitante. 
   - Enumera consecutivamente la requisición. 
   - Archiva en requisiciones pendientes de atender. 
 
SOLICITANTE:  - Archiva copia de requisición 
 
RECURSOS   - Requiere la presencia del prestador del servicio. 
MATERIALES    
 
PRESTADOR      - Anota en su bitácora lo conducente. 
DEL SERVICIO  - Anota, en la requisición, fecha y firma de enterado. 
   - Realiza el servicio solicitado.  
 
SOLICITANTE  - Verifica el servicio realizado. 
   - Firma de conformidad en la bitácora del prestador del servicio. 
 
PRESTADOR  - Reporta a Recursos Materiales los servicios prestados. 
DEL SERVICIO      
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RECURSOS  - Verifica en la bitácora del prestador del servicio, la firma de conformidad 
MATERIALES    del solicitante. 
   - Toma de su archivo la requisición correspondiente. 
   - Solicita al prestador del servicio, fecha y firma de realizado. 
 
PRESTADOR      - Anota, en la requisición, fecha y firma de realizado. 
DEL SERVICIO   
 

Fin del Procedimiento. 
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     FIN 
 
 
 
 
 
 
 

RECEPCIÓN DE SOLICITUD DE 
SERVICIOS GENERALES 

ELEGIR AL PROVEEDOR PARA 
REALIZAR EL SERVICIO 

SOLICITAR / RECIBIR COTIZACIÓN: 
VIA FAX (ADJUDICACIÓN DIRECTA) 

SOBRE CERRADO (COMPRAS MAYORES) 

EN ARRENDAMIENTO EL CONTRATO 
INICIAL SE REMITE A LA DIRECCION 

GENERAL DE ADMINISTRACION PARA 
SU ACUERDO  

ELABORAR CUADRO COMPARATIVO  
Y/O  PEDIDO EN FIRME A QUIEN 

RESULTE FAVORECIDO 

ENVIAR A CONTABILIDAD TODAS LOS 
DOCUMENTOS INHERENTES A LA 

COMPRA FINCADA AL PRESTADOR DE  
SERVICIOS 

FORMATO RMC- 
(SOLICITUD DE 
COTIZACIÓN) 

FORMATO RMC- 
(PEDIDO U ORDEN 
DE COMPRA) 
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Código: PRM-003 
 
Título: ENTRADA DE MATERIAL AL ALMACÉN GENERAL. 
 
Área: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS. 
 
Fecha de vigencia: 2004 y posteriores. 
 
Objetivo: Garantizar en calidad y cantidad que el material recibido corresponda a la factura y al 

pedido autorizado. 
 
Políticas: 
 - Es responsabilidad del Almacén General, verificar la calidad y características del material, 

así como, de la conservación en buenas condiciones del mismo. 

 
Desarrollo del procedimiento: 

Responsable  Descripción de las operaciones: 
 
PROVEEDOR:  - Entrega al Almacén General: 
        - Material, 
        - Factura y, 
        - Pedido autorizado. 
 
ALMACÉN  - Revisa en calidad y cantidad y características del material recibido, 

conforme a factura y  pedido 
GENERAL   
   - Revisa factura en cuanto a costo y aplicación de IVA. 
   - Correcta ? 
        NO- Aclara lo pertinente. 
        SI 
             - Pone sello del almacén, anota fecha y firma. 
             - Ubica el material. 
             - Envía documentos al Jefe de Recursos Materiales.  
             - Actualiza información en la computadora. 
             - Actualiza tarjetas de kardex. 
   - Dos veces por semana emite Reporte de Facturas Recibidas por el  
     Almacén, enviándolo a Contabilidad General. 
   - Mensualmente elabora Reporte de Entradas y Salidas del Almacén,  
     enviándolo al Jefe de Recursos Materiales. 
 

Fin del Procedimiento. 
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Código: PRM-004 
 
Título: SALIDA DE MATERIAL DEL ALMACÉN GENERAL. 
 
Área: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS. 
 
Fecha de vigencia: 2004 y posteriores. 
 
Objetivo: Surtir el material requerido por las Áreas del Poder Judicial, vigilando los niveles 

mínimos de existencia. 
 
Políticas: 
 
 - Es responsabilidad del Almacén General, evitar surtir material en exceso o con otras 

características a lo solicitado  y de acuerdo a las existencias en el almacén. 
 
 - Ningún material se surtirá sin la requisición debidamente firmada por el Titular del Área 

solicitante y por la Jefatura de Recursos Materiales y Servicios. 
 

Desarrollo del procedimiento: 
Responsable  Descripción de las operaciones: 
 
SOLICITANTE:  - Elabora requisición en original y copia dentro de los primeros diez días 
     del mes. 
   - Turna la requisición al Almacén General. 
     
ENCARGADO   - Revisa que la requisición esté firmada por el Titular del Área. 
DE ALMACÉN  - Sella la copia de recibido al solicitante. 
   - Determina y anota la cantidad a surtir. 
   - Turna requisición al Jefe de Recursos Materiales y Servicios. 
     
JEFE DE RECURSOS  - Autoriza requisición. 
MATERIALES  - Recaba autorización del Director General de Administración. 
   - Turna requisición al Almacén General. 
 
AUXILIAR DE   - Surte y firma requisición. 
ALMACÉN  - Entrega material al Solicitante, recabando firma de recibido. 
   - Actualiza el Libro de Registro de Salidas. 
   - Turna requisición al Capturista. 

 
CAPTURISTA   - Actualiza información en la computadora. 
DE ALMACÉN  - Actualiza tarjetas de kardex. 
   - Firma y fecha la requisición cuando se actualiza información. 
   - Emite movimientos de salida y turna al Encargado de Almacén. 
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ENCARGADO   - Coteja el reporte de la computadora con la requisición. 
DE ALMACÉN  - Correcta ? 
        SI - Anota Visto Bueno. 
        NO - Aclara lo pertinente. 
      - Mensualmente elabora Reporte de Entradas y Salidas del Almacén, 
enviándolo al Jefe de Recursos Materiales.    
   

Fin del Procedimiento. 
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Código: PRM-005 
 
Título: ASIGNACIÓN DE BIENES MUEBLES 
 
Área: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS. 
 
Fecha de vigencia: 2004 y posteriores. 
 
Objetivo: Garantizar la identificación, registro y localización de los bienes muebles del Poder 

Judicial 
 
Políticas: 
 - Es responsabilidad del Jefatura de Recursos Materiales y Servicios distribuir, actualizar y 

generar los resguardos de los bienes. 

 - Los titulares de área están obligados a mantener en condiciones apropiadas de 

operación, seguridad y conservación de los bienes bajo su custodia asi como la información de 

cualquier eventualidad que suceda con los mismos . 

 
Desarrollo del procedimiento: 

Responsable  Descripción de las operaciones: 
 
RECURSOS  - Determina nombre del Titular del Área que solicito el activo y el lugar al 
MATERIALES:    que se enviará. 
   - Actualiza el sistema mecanizado, asignando el número correspondiente. 
   - Emite el resguardo en original y copia, anotando: 
      Número de inventario, características del activo, nombre del titular y  
      área o lugar en que se utilizará. 
   - Recaba firmas del Director General de Administración y del Jefe de  
     Recursos Materiales y Servicios. 
   - Envía resguardo y mobiliario al Titular del Área. 
     
TITULAR   - ¿El mobiliario recibido corresponde con el resguardo? 
DEL ÁREA   SI   
     Firma de recibido 
     Archiva su copia 
     Envía original a Recursos Materiales. 
    NO  
     Aclara lo pertinente. 
     
RECURSOS    - Archiva el original del resguardo. 
MATERIALES   

 
Fin del Procedimiento. 
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ASIGNACIÓN DE BIENES MUEBLES

INICIO

TITULAR DEL 
ÁREA

FIN

RESGUARDO 
ORIG. Y COPIA

DETERMINA 
TITULAR DEL 

ÁREA Y LUGAR DE 
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Código: PRM-006 
 
Título: CAMBIO DE RESPONSABLE DE BIENES MUEBLES 
 
Área: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS. 
 
Fecha de vigencia: 2004 y posteriores. 
 
Objetivo: Garantizar la integridad de los bienes muebles del Poder Judicial cuando ocurren 

movimientos de personal responsable de los mismos 
 
Políticas: 
 - Los titulares de área están obligados a informar a Recursos Materiales y Servicios de su 

cambio de adscripción o baja. 
 - Es responsabilidad del Jefatura de Recursos Materiales y Servicios distribuir, actualizar y 

generar los resguardos de los bienes. 

 
Desarrollo del procedimiento: 

Responsable  Descripción de las operaciones: 
     
TITULAR   - Informa a Recursos Materiales de su cambio de adscripción o baja. 
DEL ÁREA    
 
RECURSOS  - Emite resguardo para toma de inventario físico 
MATERIALES:  - Efectúa inventario físico, conjuntamente con el Titular del Área y el  
     nuevo Titular 
   - ¿Coincide resguardo con inventario físico? 
    - SI  - Actualiza el sistema mecanizado. 
           - Emite el resguardo en original y copia, anotando: 
             el nombre del nuevo titular. 
           - Recaba firmas del Director General de Administración y  
             del Jefe de Recursos Materiales y Servicios. 
           - Envía resguardo al Nuevo Titular del Área. 
    -NO  -Levanta el acta correspondiente. 
     
NUEVO TITULAR   - Verifica el contenido del resguardo. 
DEL ÁREA   - ¿Está correcto? 
    - SI - Firma de recibido 
          - Archiva su copia 
          - Envía original a Recursos Materiales. 
    - NO - Aclara lo pertinente. 
     
RECURSOS    - Archiva el original del resguardo. 
MATERIALES   

 
Fin del Procedimiento. 
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Código: PRM-007 
 
Título: BAJAS DE BIENES MUEBLES 
 
Área: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS. 
 
Fecha de vigencia: 2004 y posteriores. 
 
Objetivo: Garantizar la custodia de los bienes muebles del Poder Judicial no asignados o en mal 

estado. 
 
Políticas: 
 - Los titulares de área están obligados a informar a Recursos Materiales y Servicios de la 

necesidad de retirar de su área los bienes muebles que se encuentren en mal estado. 
 - Es responsabilidad del Jefatura de Recursos Materiales y Servicios recoger y depositar 

en el Almacén los bienes y actualizar y generar los resguardos correspondientes 

 
Desarrollo del procedimiento: 

Responsable  Descripción de las operaciones: 
     
TITULAR   - Informa a Recursos Materiales del mobiliario que desea dar de baja 
DEL ÁREA    de su resguardo ya sea por mal estado o funcionalidad. 
       
RECURSOS  - Se traslada al lugar indicado por el titular. 
MATERIALES:  - Anota los datos del mobiliario en el formato correspondiente. 
   - ¿Baja del inventario por mal estado? 
    - SI  - Elabora el acta respectiva.. 
   - Retira el mobiliario señalado y lo ubica en el almacén. 
   - Actualiza el sistema de inventarios. 
   - Imprime el resguardo actualizado en original y copia. 
   - Obtiene firmas del Director General de Administración y del Jefe de  
     Recursos Materiales. 
   - Envía resguardo al titular del área para su firma de recibido. 
     
TITULAR   - Verifica el contenido del resguardo. 
DEL ÁREA  - ¿Está correcto? 
    - SI - Firma de recibido 
          - Archiva su copia 
          - Envía original a Recursos Materiales. 
    - NO - Aclara lo pertinente. 
     
RECURSOS    - Archiva el original del resguardo. 
MATERIALES   

 
Fin del Procedimiento. 



Clave PR-DGA-01 
Revisión: 0 

09:23 80 Poder Judicial del 
Estado de Morelos 
Dirección General de 

Administración 

 
Manual de Procedimientos 

Página: 80 de 81 

 

 

 BAJAS DE BIENES MUEBLES 

INICIO

TITULAR DEL  
ÁREA 

FIN

SOLICITA  BAJA DE 
INVENTARIO

MAL 
ESTADO

NO

SI

RECABA FIRMAS  
DE D.G.A Y R. M..

ACTUALIZA 
SISTEMA

RESGUARDO 
ORIG. Y COPIA

RECURSOS  
MATERIALES 

ENVÍA 
RESGUARDO 

FIRMA RECIBIDO, 
ENVÍA ORIGINAL

ARCHIVO

ARCHIVO

RECURSOS  
MATERIALES 

ACTA 
ADMINISTRATIVA 

CORRECTO
NO

TITULAR DEL  
ÁREA 

RECURSOS  
MATERIALES 

SI

ANOTA EN  FORMA  
DE BAJAS

UBICA MOBILIARIO  
EN ALMACÉN 

 
 



Clave PR-DGA-01 
Revisión: 0 

09:23 81 Poder Judicial del 
Estado de Morelos 
Dirección General de 

Administración 

 
Manual de Procedimientos 

Página: 81 de 81 

 

 

 
 
TRANSITORIO.- ESTE MANUAL PODRA SER ACTUALIZADO TRIMESTRALMENTE Y 
ATENDIENDO A RAZONES DE CARÁCTER TECNICO OPERATIVO, TODA VEZ QUE LOS 
PROCESOS SE ESTAN DIGITALIZANDO Y CON ELLO, LOS PROCEDIMIENTOS ESTAN 
PASANDO DE MANUAL A ELECTRONICO. 
 
DE IGUAL MANERA, CON LAS REFORMAS A LA LEY PENAL APLICABLE AL ESTADO DE 
MORELOS, PLANTEA LA JUSTICIA ACUSATORIA ADVERSARIAL Y EN LA QUE SE ESTAN 
LLEVANDO EN 2009, CAMBIOS SIGNIFICATICOS EN LA INSFRAESTRUCTURA INFORMATICA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

 
 

XI.- HOJA DE PARTICIPACIÒN 
 
 

Fecha de inicio Fecha de terminación 

03 de febrero de 2009 29 de febrero de 2009. 
 
 

Participantes Puesto 
 

 

C.P.C. Benjamin S. Romero Rogel 

C.P. Alberto Plata Ramírez. 

C. Ivonne Islas Dueñas 

 

 

 

Director General de Administración 

Depto de Contabilidad. 

Depto de Nominas 
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Con fundamento en el articulo 92 y  92-A de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos y fracción V del articulo 119  y fracción XVII del articulo 117 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, se expiden Normas y Procedimientos para el funcionamiento de los  

Gastos de Operación de los Fondos Revolventes relativos a la Cuenta Publica, del H. Tribunal 

Superior de Justicia del Estado; con el objetivo de servir como instrumento de consulta e inducción 

para el personal del poder Judicial del estado de Morelos 

 

Con fundamento en el acuerdo del Consejo de la Judicatura Estatal notificado a la Dirección 

General de Administración con oficio numero 1344/2004 de fecha 13 de julio de 2004 y numero 

61/97 del 17 de marzo de 1997. 

 

 

 

_____________________________________ 

LIC. RICARDO ROSAS PEREZ. 
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 

DEL ESTADO DE MORELOS 
 

________________________________ 
C.P. BENJAMIN S. ROMERO ROGEL 

DIRECTOR GENERAL  DE  ADMINISTRACIÓN 
 
 

 
               
 

ULTIMA ACTUALIZACIÓN FECHA DEL ACUERDO No. DE ACUERDO 

1997 17 de marzo 1997 61/97 

2003 28 de  noviembre 2003 1536/2003 

2004 13 de julio 2004  1344/2004 

2006 12 de enero 2006 Actualización 

2007 09 de enero 2007 Actualización 

2008 08 de enero 2008 Actualización 

2009 13 de enero del 2009 Actualización 
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CONCEPTO: 
 
 

Es el suministro financiero para gastos menores de operación, que se otorga 
con base en el  artículo 127 fracción  I y II de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de Morelos, a las diferentes unidades administrativas y operativas del Poder Judicial para el 
desarrollo de sus funciones. 
 
 
 
APERTURA: 
 

 La Dirección General de Administración previo acuerdo con el Consejo de la 
Judicatura determinara y ministrara el monto que se destine como fondo revolvente a las 
diferentes unidades administrativas y operativas, para cumplir con su cometido, el cual 
tendrá el carácter de asignación mensual o semanal según las necesidades que se tengan 
por el funcionario responsable, para lo cual serán utilizados los formatos numero 1 y numero 
2. 
 
 
 
REPOSICIÓN: 
 
 
 

1.- La reposición del fondo se hará por lo menos una vez al mes sin exceder el 
importe mensual autorizado para cada caso, utilizando el formato numero 3.  
 

2.- El monto autorizado como asignación mensual podrá ser repuesto en más 
de una ocasión de manera justificada y considerando las necesidades del área, la 
capacidad financiera de la institución, así como las funciones y el volumen de las 
operaciones. 
 

3.- Los comprobantes de gasto a reembolsar deben estar fechados dentro del 
periodo comprendido dentro del mes corriente.  
 

4.- La solicitud de reembolso será autorizada por el Director General de 
Administración previa verificación y visto bueno del Contador General, quien verificará que 
se cumpla con la normatividad establecida en este manual  y llevará el nombre y la firma de 
la persona a quien se le asigna el fondo, formato numero 3. 
 
 
CANCELACION: 
 

El fondo revolvente será cancelado dentro de los últimos 10 días del mes de 
diciembre, mediante la comprobación con documentos que reúnan los requisitos fiscales y 
de la Ley de Presupuesto y Gasto Público del Estado y/o reintegro del efectivo. También se 
podrá cancelar a solicitud del titular de la unidad administrativa u operativa o del titular de la 
institución, en cualquier momento, una vez que no existan necesidades de operación 
que satisfacer. 
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NORMAS: 
 
 
 

1.- Con el formato No. 4  se entregará al Director General de Administración un 
resumen de los comprobantes de gasto, de no ser así, el reembolso no se efectuará. 
 

2.- Todos los comprobantes deberán reunir los requisitos fiscales y/o 
administrativos que determine la Dirección General de Administración, por conducto del 
área correspondiente, mismos que para efecto y pago deberán ser autorizados por el 
Director General de Administración. 
 

3.- Los comprobantes de gastos deben especificar, el objeto del gasto, el área 
que origina el gasto  (en el caso de consumo de alimentos) su justificación y firma del 
responsable del área. 
 

4.- Para ser reembolsados todos los comprobantes deberán ser firmados por el 
responsable del fondo y responsable del gasto. 
 

5.- Del importe total de los recursos financieros asignados, solamente se 
podrán presentar comprobantes que no reúnan los requisitos establecidos por la Dirección 
General de Administración hasta por un máximo del 7 %  de su asignación mensual (gastos 
menores), mediante comprobante definitivo de gastos. No deben de considerarse dentro 
del porcentaje señalado, las erogaciones de pasajes, toda vez que se considera que 
reúnen los requisitos señalados en el articulo 27 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Publico del Estado. 

 
Por consiguiente, se establecen límites máximos de gasto por este 

concepto, siendo: 
 
a.-) Traslado vía transporte publico local (taxi), hasta un monto máximo de 

$70.00 por día que rige el juzgado o área administrativa solicitante. 
 
b.-) Traslado vía transporte publico local en servicio colectivo, hasta un 

máximo de $10.00 por asunto o traslado a una dependencia o lugar determinado, no 
debiendo rebasar el máximo autorizado del inciso anterior, salvo que compruebe con 
boletos o ticket que otorgue el transporte publico federal.  
 

6.- Las notas o facturas que se encuentren alteradas por tachaduras, 
enmendaduras, raspaduras, etc., por ningún motivo podrán ser pagadas. 
 

7.- El Contador General de conformidad con lo establecido con el numero 4 de 
reposición,  verificará que los comprobantes de gastos presentados por el titular del fondo 
cumplan con lo establecido en este manual. 
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V. HOJA DE PARTICIPACION 
 

 

Fecha de inicio Fecha de terminación 

02 de enero del 2009 29 de febrero del 2009 

 

Participantes Puesto 

 

 

C.P.C. Benjamin S. Romero Rogel 

C.P. Alberto Plata Ramírez. 

C. Ivonne Islas Dueñas 

 

 

 

Director General de Administración 

Depto de Contabilidad. 

Depto de Nominas 
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III. 1 AUTORIZACIÓN DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL EJERCICIO DEL GASTO 

PÚBLICO E INGRESOS POR LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION  
 

Con fundamento en el articulo 92 y 92-A de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos y fracción V del articulo 119  y fracción XVII del articulo 117 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado y artículos 3 párrafo segundo, 27, 31 y 37, se expiden Normas y 

Procedimientos para el Ejercicio del Gasto Público e Ingresos por la Dirección General de 

Administración  de Recursos Humanos, Recursos Materiales y Contabilidad General del H. Tribunal 

Superior de Justicia del Estado; con el objetivo de servir como instrumento de consulta e inducción 

para el personal de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN. 

 

Con fundamento en el acuerdo del Consejo de la Judicatura Estatal notificado a la Dirección 

General de Administración con oficio numero 1344/2004 de fecha 13 de julio de 2004 y numero 

61/97 del 17 de marzo de 1997. 

 

 

 

_____________________________________ 

LIC. RICARDO ROSAS PEREZ. 
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 

DEL ESTADO DE MORELOS 
 

________________________________ 
C.P. BENJAMIN S. ROMERO ROGEL 

DIRECTOR GENERAL  DE  ADMINISTRACIÓN 
 
 

 
               
 

 

ULTIMA ACTUALIZACIÓN FECHA DEL ACUERDO No. DE ACUERDO 

1995 17 de marzo 1997 61/97 

2004 13 de julio 2004 1344/2004 

2006 12 de enero 2006 Actualización 

2007 09 de enero 2007 Actualización 

2008 08 de enero 2008 Actualización 

2009 13 de enero del 2009 Actualización 
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IV. 1 LINEAMIENTOS GENERALES DE POLÍTICAS FINANCIERAS Y CONTABLES DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN APLICABLES A INGRESOS Y EGRESOS. 
 
1.1  INGRESOS. 
  
Se entiende por ingreso público: 
 

Los obtenidos por las ministraciones otorgadas por el Gobierno del Estado y Fideicomiso Fondo de 

Seguridad Pública del Estado de Morelos (FOSEG), de acuerdo al presupuesto previamente 

autorizado, para cubrir el gasto público; e intereses generados por los posibles remanentes. 

 

 

1.1.1. REQUISITOS QUE DEBERÁN CONSIDERARSE EN EL MANEJO DEL INGRESO 

 

1.1.1.1. Las ministraciones que se reciban del Poder Ejecutivo y Fideicomiso Fondo de Seguridad 

Pública del Estado de Morelos (FOSEG), deberán estar amparadas con recibo de ingresos 

emitido por el responsable, debiendo contener sello y firma, para el primer caso y con 

Anexo Técnico del Convenio Federal, en el caso del segundo caso. 

 
1.1.1.2. Las ministraciones que se reciban del Poder Ejecutivo, deberán estar amparados con  

comprobantes de Ingresos deberán estar debidamente foliados y ser utilizados en orden 

progresivo de acuerdo a la fecha de expedición. 

 
1.1.1.3. El efectivo que reciba la Caja General deberá depositarse a más tardar al día hábil 

siguiente de haberse obtenido, en la cuenta bancaria asignada para  el Presupuesto 

Vigente. 

 

1.1.1.4. Los recursos provenientes del Poder Ejecutivo se recibirán vía transferencia electrónica a 

la cuenta de cheques asignada para el Presupuesto Vigente, debiéndose confirmar por 

escrito a la Tesorería General de esta situación y de los cambios que existan en la 

autorización de firmas o cuentas de cheques. 

  
1.1.1.5. Tratándose de los recursos provenientes de Ministraciones del Presupuesto Autorizado por 

el H. Congreso del Estado, las pólizas de ingresos deberán estar soportadas con las fichas 

de SPEI o SPEUA (Sistema de Procesamiento Electrónico) y escrito de solicitud dirigido al 

área de Organismos y Participaciones del Gobierno del Estado; escrito dirigido a la 
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Tesorería del Gobierno del Estado confirmando el depósito,  recibo de ingresos, fotocopia 

del estado de cuenta bancario y con ello, reflejar sus afectaciones contables 

correspondientes con la firma de la persona que elaboró y revisó. 

 
1.1.1.6 En el caso de inversiones financieras derivadas del flujo de efectivo, los intereses 

generados deberán comprobarse con el oficio de autorización de la inversión, comprobante 

de operación del banco y fotocopia del movimiento bancario, debiendo además anexar 

cuadro comparativo de tasas de rendimiento que justifique la inversión de los recursos en 

determinada institución financiera. 

 

1.1.1.7 En el caso de los Recursos Federales para su registro en la Contabilidad del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, deberá de contarse con el oficio de solicitud de recursos 

autorizado o punto de acuerdo, autorización mediante acuerdo del Consejo de la 

Judicatura y fotocopia del estado de cuenta bancario respectivo. 

 

1.1.1.8 En el caso de recursos aportados por el Fondo Auxiliar,  para su registro contable a los 

ingresos extraordinarios en la Contabilidad del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 

deberán estar autorizados por el H. Consejo de la Judicatura Estatal vía  acuerdo, recibo 

de ingresos y fotocopia del estado bancario respectivo. Excepto que sea en calidad de 

préstamo, se registrara en cuentas de balance. 

 

1.1.1.9 Cuando se obtengan ingresos de Ejercicios Anteriores, podrá afectarse el ingreso del 

ejercicio vigente, debiendo anotar el ejercicio fiscal a que correspondió el ingreso y, en 

caso de cancelaciones de provisiones no ejercidas al 31 de diciembre de cada año fiscal, 

podrán cancelarse, enviándose al resultado del ejercicio que origino dicha provisión de 

gastos con acuerdo de la Contraloría Interna y Dirección General de Administración. 

 

1.1.1.10 Las recuperaciones de efectivo vía nomina, deberán estar soportadas con la conformidad 

por escrito de la persona a la que se le aplicara el descuento, debiéndose realizar los 

registros contables correspondientes. En caso de que el descuento corresponda a un gasto 

identificado plenamente se disminuirá del mismo y, solo se registrará al ingreso cuando se 

trate de conceptos no identificados en el gasto o correspondan a ejercicios anteriores. 

 

1.1.1.11 Las transferencias de recursos entre cuentas bancarias propias del Poder Judicial del 

Estado de Morelos, se realizaran atendiendo a las necesidades de la Institución, debiendo 

aplicar el mecanismo de transferencias electrónicas  en los siguientes casos: 
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A) Para el pago de nomina a los servidores públicos del H. Tribunal Superior de Justicia: El 

área de contabilidad general realizara la dispersión electrónica vía Procedimiento 

Electrónico conocido como SPEI,  entre las cuentas de cheques e inversiones propiedad 

del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. Si se trata del pago de erogaciones 

relativas al rubro de remuneraciones al personal, se dispondrá de los recursos disponibles 

para cubrir el pago correspondiente a través de la cuente de cheques de control de 

nominas numero 012628327-5 de Banorte, S.A., y en  el caso del pago de pasivos 

laborales de ejercicios anteriores, se procederá a reintegrar las cantidades utilizadas de los 

recursos existentes  del año en que se trate, de tal manera que el área de contabilidad 

general deberá realizar la dispersión electrónica vía Procedimiento Electrónico SPEI, una 

vez que se hayan pagado mediante cheque las cantidades correspondientes y previo 

acuerdo del Consejo de la Judicatura Estatal.  De igual manera, el área de nominas 

dependiente del área de Recursos Humanos del Poder Judicial del Estado, deberá realizar 

los recibos de finiquito y en la que constara la fecha de elaboración del ejercicio fiscal al 

que corresponda el pago, debiendo estar firmado el finiquito correspondiente por la titular 

del área de nominas y el Jefe de Recursos Humanos. La Dirección General de 

Administración autorizara el pago correspondiente, una vez que se haya cumplido con todo 

lo anterior; así como tramitar el pago y dispersión correspondiente. 

 

 En el caso de las dispersiones electrónicas (SPEI), para cubrir el pago de la 

nomina de los trabajadores, se aplicaran los recursos económicos del Presupuesto 

Vigente, previa  autorización del Presidente del Consejo de la Judicatura Estatal y de la 

Dirección General de Administración, a través del formato que contienen el detalle de las 

cantidades a pagar nominalmente a cada uno de los trabajadores, conocido como: 

Concentrado de Nomina. Teniendo la obligación la Dirección General de Administración y 

la Encargada del área de Nominas, para transmitir vía electrónica los importes netos a 

depositar a los trabajadores vía dispersión electrónica bajo el procediendo SPEI, con cargo 

a la Cuenta Control de Cheques para pago de nominas numero 012628327-5 de Banorte, 

S.A. La Dirección General de Administración, contar la liquidez suficiente para que en un 

lapso no mayor de 24 a 48 horas trasmita la dispersión de los pagos de nomina de los 

trabajadores, excepto, si los trabajadores no han cumplido con la firma de la nomina del 

mes anterior. La Dirección General de Administración dará preferencia en primer lugar, a la 

nomina mecanizada de los trabajadores, en segundo lugar, la nomina de jubilados y en 

tercer lugar, la nomina confidencial. 
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B) Cuando se liquiden pasivos laborales de años anteriores, el área de Contabilidad General 

deberá observar como criterio contable y administrativo: 1) Contar con la autorización del 

Acuerdo de Consejo de la Judicatura Estatal, 2) Haber registrado el pago en la contabilidad 

general, mediante cheque que se emita, debiendo utilizar la Cuenta Control de Cheques 

para pago de nominas numero 012628327-5 de Banorte, S.A., 3) Realizar la transferencia 

de recursos bajo el Procedimiento electrónico SPEI.  

 

C) Cuando se obtengan mejores rendimientos por la inversión bancaria de los recursos 

financieros como consecuencia de las tasas de interés que ofrecen los bancos a la 

Institución, estos se aplicaran a la partida presupuestal que requieran de ampliación de 

metas del Presupuesto de Egresos Vigente, y en todo caso, reasignar los recursos a 

programas prioritarios y urgentes, en los que se requiere que las transferencias 

electrónicas sean el medio para ello. El área de Contabilidad General deberá observar 

como criterio contable y administrativo: 1) Contar con la autorización del Acuerdo de 

Consejo de la Judicatura Estatal. 2) Registrar el pago en la contabilidad general mediante 

el registro contable denominado: Provisiones de gastos y/o compromisos por pagar. 3) 

Transferir mediante cheque de la Cuenta Control de Cheques de la justicia tradicional 

numero 0146235638 de Bancomer, S.A., a la Cuenta Control de Cheques de juicios orales 

numero 0148538034 de Bancomer, S.A., 4) Elaborar cheque para el traspaso de los 

recursos que se etiquetan para la ampliación de metas. 5) Proceder a los pagos para 

ejercer los recursos mediante la comprobación y justificación de los recursos hasta agotar 

el monto autorizado y registrado en las provisiones de gasto y/o compromisos por pagar 

para la compra de bienes y/o servicios registrados en el pasivo al 31 de diciembre del 

Presupuesto que corresponda. 

   

D) Las demás que se realicen, con el propósito de concentrar e identificar recursos y / o 

pasivos del ejercicio o ejercicios anteriores y presentes, a juicio del Presidente del Consejo 

de la Judicatura y de la Dirección General de Administración, con el propósito de que 

coadyuven a identificar con mayor claridad el destino de los recursos administrados y a 

lograr una simplificación en los procedimientos administrativos para eficientar la actividad 

jurisdiccional. 
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2.1. GASTO PÚBLICO. 
 
Se entiende por gasto público: 
 
Las erogaciones que por concepto de inversión física, gasto corriente y pago de pasivos realiza el 

Poder Judicial del Estado de Morelos, tomando en cuenta las siguientes consideraciones: 

 
2.2.1.- CAPITULO 1000 REMUNERACIONES AL PERSONAL. 
 

A) La estructura orgánica y las plantillas de personal serán revisadas y redimensionadas por 

el Consejo de la Judicatura y su Presidente, bajo los preceptos de racionalidad. 

 

B) Las renivelaciones de puestos y creación de nuevas categorías, podrán llevarse a cabo 

siempre y cuando se realicen mediante movimientos justificados  y debidamente autorizados por su 

Presidente. 

 

C) El pago de horas extra deberá reducirse al mínimo indispensable y será aplicable previo 

análisis de la información por el Consejo de la Judicatura Estatal y su acuerdo. 

 

D) Las compensaciones y demás prestaciones que se otorguen en forma variable, quedan 

sujeto al consentimiento de ambas partes para llevara acabo los trabajos o comisiones que tengan 

encomendadas por su Presidente. En el caso de segunda Instancia, serán los Magistrados quienes 

formulen sus peticiones al Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado y en el caso 

del personal administrativo, sindicalizado y supernumerario serán los titulares de los juzgados y 

áreas administrativas quienes realicen su petición al Consejo de la Judicatura Estatal. No formando 

parte de sus emolumentos ordinarios y que se encuentran formalizados en el Tabulador de 

Sueldos y Salarios. En este caso, el procedimiento será 1) Solicitud del pago por los días 

laborados. 2) Revisión de la Dirección General de Administración sobre los trabajos realizados o 

por su Titular. 3) Autorización por escrito de su Presidente del Consejo de la Judicatura Estatal y de 

la Dirección General de Administración y en le que se especifica el monto neto a pagar. 4) Pago en 

nomina a través del concepto de Compensación por única vez. 

 

E) La Dirección General de Administración y las áreas administrativas a su cargo, deberá 

apegarse a los lineamientos legales que establece la Ley del Servicio Civil del Estado, La Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado, la costumbre, los convenios laborales y el derecho común.  
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F) La Dirección General de Administración y las áreas administrativas a su cargo, en el caso 

de los procedimientos administrativos y contable-financieros a lo que dictan los Manuales 

Operativos aprobados por el propio Consejo de la Judicatura Estatal. 

 

2.2.2. CAPITULO 2000 RECURSOS MATERIALES Y SUMINISTROS Y CAPITULO 3000 
SERVICIOS GENERALES. 
 
 A) El uso de materiales para la administración, se limitará a los artículos de consumo 

básico. 

 B) El servicio de telefonía en  larga distancia quedará bajo la estricta responsabilidad de los 

titulares de las áreas y juzgados del Poder Judicial. 

 

 C) Los contratos de arrendamiento vigentes serán estructurados y analizados por la 

Dirección General de Administración, así como revisados por la Contraloría Interna para que se 

realicen en base a lo establecido en las leyes correspondientes. 

  

D) La participación de funcionarios y empleados del Poder Judicial, en congresos, 

convenciones, conferencias o seminarios nacionales o internacionales estarán sujetos a la 

autorización del Consejo de la Judicatura. 

 

 E) La autorización de los gastos de representación y asignación de fondos revolventes, se 

apegarán a lo acordado por el H. Consejo de la Judicatura. 

 

 F) Las erogaciones de alimentos que se requieran quedaran limitados a lo estrictamente 

indispensable y atendiendo a las necesidades del servicio o comisión desempeñado, bastara que 

requiera incremento en la jornada de labores al servicio de la impartición de justicia y a la 

realización de trabajos urgentes y necesarios para mantener en condiciones optimas las 

instalaciones del Poder Judicial, tales como trabajos de pintura, aseo, eventos oficiales por la 

presidencia, en justicia oral las audiencias, entre otras.  
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2.2.3.- CAPITULO 7000 ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 
 

A) El ejercicio del presupuesto asignado para este concepto, estará supeditado a la       

aprobación  de H. Consejo de la Judicatura. 

 

B) Las adquisiciones de activo fijo se harán con el propósito de eficientar todas las 

actividades que contribuyan al logro de la misión del H. Tribunal Superior de Justicia. 

 

C) Los bienes muebles, maquinaria y equipo que se adquieran deberán  ser liquidados 

mediante cheque-póliza en la que se registrará la afectación al gasto que corresponda 

así como a cuentas de orden patrimonial; invariablemente la Dirección General de 

Administración  establecerá las políticas aplicables para clasificación y registro de los 

activos que se adquieran con base en las siguientes consideraciones: cualidades y 

precio de los bienes. 

 

2.3.- OTRAS DISPOSICIONES. 
 

 Las economías logradas y los presupuestos no ejercidos serán motivo de reasignación por 

parte del Consejo de la Judicatura. Las transferencias electrónicas del Presupuesto de Egresos 

Vigente, será responsabilidad del área de Contabilidad General su aplicación, justificación y 

comprobación, y de la Dirección General de Administración, su supervisión y control. Y de años 

anteriores, se ejercerá previo acuerdo del Consejo de la Judicatura y/o resolución legal emitida por 

autoridad competente en materia laboral y federal. 

 

 La Dirección General de Administración tendrá como plazo el año el 2 de enero de 2011, 

para llevar a cabo las mejoras en los procedimientos administrativos, contables y financieros que 

permitan adecuarse al nuevo contexto que marca la Justicia Penal para Morelos. 
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2.4.- POLÍTICAS GENERALES DEL CONTROL DEL GASTO  
 
 La Dirección General de Administración coordinará con el Poder Ejecutivo la adjudicación 

de los recursos económicos, apegándose a los decretos,  convenios, lineamientos y demás 

disposiciones sobre la materia. 

 

 La Dirección General de Administración organizará, coordinará, administrará y supervisará 

la elaboración del presupuesto así como su erogación de acuerdo a las disposiciones establecidas 

por el Consejo de la Judicatura. 

 

 La Dirección General de Administración dirigirá y supervisará el adecuado funcionamiento 

del sistema de flujo de fondos. 

 

 Los titulares de área, son los responsables de que toda la documentación comprobatoria 

(sin excepción) cuente con todos los requisitos fiscales y/o administrativos en todos los casos. 

 

 La Dirección General de Administración vigilará y supervisará que los recursos liberados 

sean utilizados estricta y exclusivamente para asuntos relacionados con la administración de 

justicia. 

 

 Se tendrán presentes los acuerdos de racionalidad y disciplina presupuestal suscritos por 

el H. Consejo de la Judicatura del Estado. 

 

2.4.1.- FONDO REVOLVENTE. 
 
 El Consejo de la Judicatura será quien determine las áreas a las que se les asignará un 

Fondo Revolvente, así como el monto del mismo; el cual será manejado conforme al instructivo 

correspondiente. 

 

 La Contraloría Interna vigilará que el manejo de los fondos asignados se aplique en gastos 

relacionados con la administración de justicia y se cerciorará del cumplimiento del instructivo 

correspondiente. 
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2.4.2.- PAGO DE SERVICIOS. 
 
. Contabilidad General dará prioridad al registro y trámite de pago de servicios básicos  
indispensables para el buen funcionamiento de la administración del Poder Judicial. 

 

 Para efectuar los pagos de servicios y/o adquisiciones, se verificará que la documentación 

correspondiente cumpla con los requisitos fiscales y administrativos, así como las autorizaciones 

necesarias. 

 La Dirección General de Administración supervisará y verificará que el uso de los servicios 

sea estrictamente en función de la administración de justicia. 

 

 

2.4.3.- ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES. 
 
 Todo contrato y recibo de pago por éste concepto, será turnado al Fondo Auxiliar para su 

registro, validación y pago. 

 

 La Dirección General de Administración supervisará y verificará que los inmuebles 

arrendados se utilicen en función de las necesidades del Poder Judicial y que cuenten con la 

autorización del Consejo de la Judicatura. 

 
2.4.4.- PASAJES Y VIÁTICOS. 
 
 El ejercicio de éstas partidas, se debe realizar estrictamente en función de las necesidades 

del servicio, así como de la asignación aprobada en el presupuesto. 

 

Los titulares de las áreas y juzgados deberán promover programas de ahorro y 

racionalización en los gastos de pasajes y viáticos; estableciéndose  montos máximos del gasto 

por traslado y por día, por lo que se apegara a lo establecido por el manual del Fondo Revolvente 

autorizado por el H. Consejo de la Judicatura.  

 

            Adicionalmente deberán de justificar y comprobar las erogaciones que se realicen con la 

siguiente documentación: 

 

            a.-) Oficio del juez o jefe del área administrativa, solicitando el pago o reembolso, así como 

visto bueno de la Dirección General de Administración. 
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 b.-) Relación de gastos, debiendo contener fecha, objeto del gasto y monto erogado.  

 

             c.-) Copia de la identificación de la persona que recibe el reembolso de gastos en caso de 

ser un tercero, o en su caso de un trabajador de la Institución, bastara la firma de o las personas 

que comprueban la erogación correspondiente. 

            

 La autorización para la ministración de viáticos y pasajes por participaciones en congresos, 

convenciones, conferencias o seminarios nacionales o internacionales se sujeta a los acuerdos del 

H. Consejo de la Judicatura. 

 

 El pago de viáticos no se considerará ni podrá efectuarse como complemento de sueldos y 

solo se ejercerá por necesidades del servicio. 

 

 Las tarifas de viáticos para los diferentes tipos de comisión, serán establecidas por el 

Consejo de la Judicatura. 

 

 La Dirección General de Administración supervisará y verificará, que todos los gastos sean 

en función de un cumplimiento en representación del Poder Judicial. 

 
2.4.5.- REGISTROS CONTABLES. 
 
 Contabilidad General deberá registrar y controlar las operaciones contables, financieras y 

presupuéstales que emanen de las áreas administrativas y/o juzgados que conforman la 

administración del Poder Judicial. 

 

 Contabilidad General deberá tener el control de los recursos económicos  a través de: 

 

� Manejo de cuentas bancarias productivas. 

� Registro de firmas de las personas autorizadas para librar cheques de manera 

mancomunada. (Contratos de apertura e inversión). 

� La custodia, confidencialidad y legalidad de la información financiera. 

� Cuenta Control de Cheques para nomina será la cuenta numero 012628327-5 de Banorte, 

S.A. 
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La Dirección General de Administración y la Contraloría Interna supervisarán y verificarán que 

toda la documentación reúna los requisitos fiscales y administrativos de acuerdo a las leyes 

respectivas, así también analizará los gastos por rubros, cuidando siempre que estén dentro de la 

partida presupuestal que corresponda. Se cerciorará de que los controles internos se lleven a cabo 

de acuerdo a las técnicas contables establecidas y con ello la Contraloría Interna emitir las 

observaciones y recomendaciones, debiéndose dar cumplimiento en tiempo y forma por la  propia 

Dirección General de Administración; en este sentido la Contraloría Interna  podrá realizar  las 

sugerencias que considere pertinentes para mejorar los procedimientos que con llevan a la emisión 

de la información financiera de las operaciones que genera el H. Tribunal Superior de Justicia. 

 
2.5. REQUISITOS QUE DEBERÁN CONSIDERARSE EN EL EGRESO 
 
2.5.1  Las erogaciones que haga la Dirección General de Administración por  la reposición de los 

fondos revolventes, deberán sujetarse al Manual aprobado por el H. Consejo de la 

Judicatura. 

 
2.5.2.  Las erogaciones que se realicen a través del área de compras, deberán estar amparadas 

en el cuadro comparativo de precios cotizados, orden de compra  y documento fiscal que 

acredite la compra y en cumpliendo además con la normatividad establecida por el 

Consejo de la Judicatura en relación a límites e importes de cada  adjudicación. (Manual 

de Adquisiciones). 

 
2.5.3. Las pólizas cheque, egreso y diario deberán estar soportadas con la documentación 

comprobatoria respectiva y contar con el registro contable acorde al objeto del gasto. En el 

caso de las pólizas cheque, éstas deberán  estar firmadas de manera mancomunada por el 

Presidente del Consejo de la Judicatura y el Director General de Administración, así mismo 

contar con las firmas de quién elaboró y revisó la póliza. 

 
2.5.4. Cualquier erogación que se realice, deberá contar con el formato de solicitud de pago, 

firmando al calce el solicitante y el servidor público que autoriza. 

 

2.5.5. En relación con la documentación comprobatoria que se señala en el primer párrafo de este 

punto, ésta deberá cumplir con los comprobantes de egresos, los cuales deberán contener 

los siguientes requisitos: 

 

EN EL CASO DE DOCUMENTACIÓN QUE REÚNE REQUISITOS FISCALES: 
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a) Cumplir con el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación Vigente. 

 

b) Cumplir con lo señalado en el apartado de Facilidades Administrativas de la S.H.C.P., 

para el  Régimen de Pequeños Contribuyentes. 

 

c) Contar con la firma del solicitante en el documento o mediante escrito libre dirigido a la 

Dirección General de Administración. 

 

2.5.6.  Solo se procederá a hacer pagos con base en el presupuesto autorizado por los conceptos 

efectivamente devengados en el año que corresponda. 

 

2.5.7.  En el caso de recibos expedidos de conformidad con lo que señala el artículo 27 de la Ley 

Presupuesto Contabilidad y Gasto Público, se deberá observar lo siguiente:  

 

a) El área solicitante deberá remitir a la Dirección General de Administración, oficio 

firmado por el titular y extenderse en papel membreteado. 

 

b) Requisitar  comprobante de gastos (Formato de Vale preimpreso) y anexar relación 

de gastos o documentos tramitados. En caso de prestador de servicios describir nombre, 

denominación o razón social, domicilio y firma de la persona a favor de quien se expida y 

fecha de pago. 

 

c) Estar autorizados por el Director General de Administración y el área solicitante. 

 

d) Describir el motivo del gasto, precio e identificación de la persona solicitante. 

 

2.5.8. Para el pago de sueldos y salarios se debe de considerar lo siguiente: 
 

a) Contar con la plantilla actualizada y autorizada del personal; así mismo, se deberá 

contar con relación del personal eventual que esta cobrando por este mismo concepto. 

b) Las nominas deberán especificar como mínimo: nombre de la persona, categoría, 

adscripción, las retenciones correspondientes, el importe a pagar y la firma del beneficiario. 

c) Las gratificaciones de fin de año, la prima vacacional y otras erogaciones o 

estímulos semejantes, se liquidaran mediante el mismo procedimiento que los sueldos  

pagados quincenalmente, debiéndose elaborar nomina complementaria por separado. 
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d) Se deberán integrar expedientes personales. 

 

e) El concentrado de la nomina deberá estar firmado por el encargado del área de 

nomina, el jefe de recursos humanos, el Director General de Admistracion y el Titular del 

Poder Judicial del Estado. 

 

f) El pago de compensaciones variables o que se otorguen por unica vez, no forman 

parte de las percepciones ordinarias de trabajador y no deberán incluirse en el tabulador 

de sueldos y salarios que se autorice, toda vez que se otorgan al personal que cumple 

labores especiales y especificas durante un tiempo determinado, debiendo únicamente 

contar en el expediente Constancia de la autorización de dicha compensación, tiempo 

extraordinarios, días laborados o cualquier otro concepto de percepción variable que se 

aplique en el área de nominas, debiéndose autorizar en lo sucesivo previo autorización del 

Presidente del Consejo de la Judicatura y de las ya otorgadas en administraciones 

anteriores se regularice su situación mediante Constancia de Compensación y/o apoyo 

extraordinario autorizado por el Presidente del Poder Judicial del Estado, la Dirección 

General de Administración, el Jefe del área de recursos humanos y el trabajador. 

 

g) Para que se refleje la concordancia entre la metodología de trabajo para la elaboración 

del Programa Operativo Anual y la elaboración y aplicación del Presupuesto Vigente, se 

define la integración de los conceptos salariales y demás prestaciones que integran el 

gasto corriente del Capitulo 1000 Remuneraciones al Personal. 

 
Cuenta Contable REMUNERACIONES AL PERSONAL 
6100-010-00-00 SUELDOS PERSONAL VIGENTE  

6100-010-01-00 SUELDOS REGULAR 
Los conceptos contemplados en las subpartidas presupuestales para el pago de 
Sueldos, se erogaran conforme a lo establecido en los tabuladores aprobados por 
le Consejo de la Judicatura. 

6100-010-02-00 SUELDOS 
CONFIDENCIAL 

Los conceptos contemplados en las subpartidas presupuestales para el pago de 
Sueldos, se erogaran conforme a lo establecido en los tabuladores aprobados por 
le Consejo de la Judicatura. 

6100-010-03-01 SUELDOS JUICIOS 
ORALES 

Los conceptos contemplados en las subpartidas presupuestales para el pago de 
Sueldos, se erogaran conforme a lo establecido en los tabuladores aprobados por 
le Consejo de la Judicatura. 

6100-010-02-01 SUELDOS 
JUBILADOS 

Los sueldos de Jubilados serán erogados conforme a lo establecido en el Decreto 
individual , y lo que señala la Ley del Servicio Civil 

6100-010-01-02 COMPENSACION: fija 
o variable. 

El pago de Compensaciones adicionales al sueldo tabular, se autorizará en caso 
de que el trabajador preste servicios extraordinarios al requerido a su categoría o 
puesto; considerando primordialmente el excedente en  grado de responsabilidad. 
Dichas compensaciones no serán de carácter permanente, solo se otorgaran 
durante el periodo que el trabajador se encuentre realizando labores 
extraordinarias, por lo que deberá firmarse un convenio en el que el trabajador 
acepte la temporalidad de dicho pago, firmando por la parte patronal el C. 
Presidente del Consejo de la Judicatura y la Dirección General de Administración. 

6100-020-00-00 TIEMPO EXTRA 
Los pagos por concepto de horas extras y similares, serán erogados a petición del 
jefe inmediato superior y serán autorizados mediante Acuerdo del Consejo de la 
Judicatura de manera mensual. 
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6100-051-00-00 QUINQUENIOS 
El pago de quinquenios se efectuara únicamente al personal de apoyo y será 
pagado en los porcentajes establecidos en el Convenio de Condiciones generales 
de Trabajos firmado por  el Sindicato y El Consejo de la Judicatura  

6100-053-00-00 PRIMA VACACIONAL 
Por prima vacacional se pagaran  5 días de salario por semestre , o la parte 
proporcional que corresponda al tiempo laborado  pagaderos en la segunda 
quincena de Julio y Segunda Quincena de Diciembre del  Ejercicio. 

6100-054-00-00 AGUINALDO 

El pago de Aguinaldo corresponde a 90 días de salario del trabajador  o jubilado 
integrado por todas las percepciones regulares del mismo , es decir, sueldos, 
sobresueldos, sueldos complementarios, ayudas diversas y compensaciones fijas 
devengadas quincenalmente. 

6100-055-01-00 FONDO PREV. 
GTOS.EXT. 

El pago de Fondo de Previsión de Gastos Extraordinarios  se efectuara 
únicamente al personal de apoyo y será pagado en los montos  establecidos en el 
Convenio de Condiciones Generales de Trabajo firmado por  el Sindicato y El 
Consejo de la Judicatura  

6100-055-02-00 ALIMENTACION Y 
HABITACION. 

El pago de Ayuda para Alimentación y Ayuda de Vivienda se efectuara únicamente 
al personal de apoyo y será pagado en los montos establecidos en el Convenio de 
Condiciones Generales de Trabajo firmado por  el Sindicato y El Consejo de la 
Judicatura  

6100-055-03-00 AYUDA TRANSPORTE

Esta partida contempla por un lado el  pago de Ayuda de Transporte  se efectuara 
únicamente al personal de apoyo y será pagado en los porcentajes establecidos 
en el Convenio de Condiciones Generales de Trabajo firmado por  el Sindicato y El 
Consejo de la Judicatura, y por otro el pago de ayuda de transporte otorgada a los 
Magistrados de la Sala del Tercer Circuito con sede en Cuautla y que se pagara 
conforme a lo autorizado por el Consejo de la Judicatura en el Ejercicio de que se 
trata.  

6100-055-04-00 AYUDA PARA 
LENTES 

La ayuda  par la adquisición de Lentes, se pagara a todo el personal activo que la 
solicite , por una solo vez en el Ejercicio y los montos serán establecidos en el 
Convenio de Condiciones Generales de Trabajos firmado por  el Sindicato y El 
Consejo de la Judicatura  

6100-055-05-00 GASTOS FUNERALES

En esta partida se contempla  la aportación patronal al Fondo de Gastos 
Funerales, cuyo monto será establecido en el Convenio de Condiciones Generales 
de Trabajos firmado por  el Sindicato y el Consejo de la Judicatura, así como el 
Pago de Marcha por fallecimiento de los trabajadores, conforme a lo establecido 
en la Ley orgánica del Poder Judicial y la Ley del Servicio Civil  

6100-056-00-00 INDEMNIZACION La erogación de pago de Indemnizaciones se efectuara únicamente con la 
autorización expresa del Consejo de la Judicatura, mediante el acuerdo respectivo. 

6100-059-00-00 

ESTIMULOS Y OTROS 
CONCEPTOS DE 

PRESISION SOCIAL 
ANALOGO 

Las Erogaciones por concepto de Estímulos al Personal, serán las contempladas 
en el Convenio de Condiciones Generales de Trabajo firmado por  el Sindicato y el 
Consejo de la Judicatura, y que se refieren a Premios por Puntualidad y 
Asistencia, Premios por Antigüedad, Premios por Productividad y demás que  
considere el Consejo de la Judicatura de acuerdo con la disponibilidad 
presupuestal al mes de Diciembre del Ejercicio.  

6100-061-00-00 PRIMAS DE 
ANTIGÜEDAD 

La derogación por este concepto , será con apego a lo establecido en la Ley del 
Servicio Civil y Leyes Laborales Supletorias 

6100-062-00-00 APORTACIONES 
ICTSGEM 

La Aportación Patronal al ICTSGEM , se pagara conforme a la Ley del propio 
Instituto y los convenios vigentes 

 

2.5.9.  El pago de las retenciones a terceros, deberán comprobarse con los recibos oficiales de la 

dependencia correspondiente y copia de los documentos donde se consignen los descuentos. 
 
2.5.10. Cuando se paguen gastos a comprobar se deberá observar lo siguiente: 

 
CUANDO SE ENTREGAN ESTOS: 
 
Se deberá extender recibo oficial en hoja membreteada firmado por quien recibe y 

autorizado por el Director General de Administración; este recibo se acompañara con la solicitud de 
pago y el cheque deberá contener el movimiento contable correspondiente. 
 

a) Los gastos a comprobar deberán de recuperarse a más tardar el 23 de diciembre 
de cada año. Salvo en los casos de situaciones fortuitas o extrema necesidad para los cuales 
podrá comprobarse en fecha posterior sin exceder el último día hábil del ejercicio correspondiente. 
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b) Los gastos a comprobar cuando sean de cuantía menor deberán de cubrirse con el 
Fondo Revolvente de cualquiera de los funcionarios que lo tienen a cargo; para ello basta justificar 
con un vale provisional de gastos. 

 
CUANDO LOS EMPLEADOS REALICEN LA COMPROBACIÓN DE ESTOS GASTOS. 
 
a) Contabilidad General  clasificará la comprobación del gasto conforme a la 

documentación que se presente, haciendo énfasis que en caso de que el monto de lo ejercido sea 
mayor, se cubrirá el remanente al solicitante y, si es menor que la cantidad que le fue entregada el 
solicitante deberá reportar el sobrante en efectivo para ser depositado,  entregándose la 
documentación original del recibo del gasto a comprobar, previa verificación por el área de Caja 
General de que los recursos han sido comprobados en su totalidad. 
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V. HOJA DE PARTICIPACION 
 

Fecha de inicio Fecha de terminación 

02 de Enero del 2009 29 de febrero del 2009 

 

Participantes Puesto 

 

 

C.P.C. Benjamin S. Romero Rogel 

C.P. Alberto Plata Ramírez. 

C. Ivonne Islas Dueñas 

 

 

 

Director General de Administración 

Depto de Contabilidad. 

Depto de Nominas 

 

 

 

 




























































































